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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO ACADÉMICO Nº07-2025 
  
 
En Concepción, a JUEVES 10 DE JULIO DE 2025, en dependencias del Salón Azul 
de la Biblioteca Central de la Universidad de Concepción, tuvo lugar la Sesión 
Extraordinaria de Consejo Académico de la Universidad de Concepción, presidida por 
el Sr. CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector.  
 
Asisten: 
Sr. CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector; Sra. PAULINA RINCON GONZÁLEZ, 
Vicerrectora; Sr. MARCELO TRONCOSO ROMERO, Secretario General y el Sr. 
MARCO MOSSO HASBÚN, Pro-Secretario General. 
 
Decanas Sras.: 
MABEL ALARCÓN RODRÍGUEZ, Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Geografía 
MARGARITA MARCHANT SAN MARTÍN, Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas. 
CARLA BARRÍA CISTERNA, Facultad de Educación. 
VIVIANE JOFRÉ ARAVENA, Facultad de Enfermería. 
 
Decanos Sres.: 
GUILLERMO WELLS MONCADA, Facultad de Agronomía. 
ROBERTO URRUTIA PÉREZ, Facultad de Ciencias Ambientales. 
JORGE FUENTEALBA ARCOS, Facultad Ciencias Biológicas. 
ÁLVARO ESCOBAR GONZÁLEZ, Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. 
LUIS ROA OPLIGGER, Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. 
EUGENIO SANFUENTES VON STOWASSER, Facultad de Ciencias Forestales. 
EDUARDO PEREIRA ULLOA, Facultad de Ciencias Químicas. 
BERNARDO CASTRO RAMÍREZ, Facultad de Ciencias Sociales. 
PATRICIO ROJAS CASTAÑEDA, Facultad Ciencias Veterinarias, Campus Chillán. 
ALEJANDRO BANCALARI MOLINA, Facultad de Humanidades y Arte. 
PABLO CATALÁN MARTÍNEZ, Facultad de Ingeniería. 
LUIS OCTAVIO LAGOS ROA, Facultad de Ingeniería Agrícola, Campus Chillán. 
RAÚL ALCÁNTARA DUFEU, Facultad de Odontología. 
 
Invitados Permanentes: Asisten la Sra. HELEN DÍAZ PÁEZ, Directora General del 
Campus Los Ángeles; Sr. PEDRO ROJAS GARCÍA, Dirección General Campus 
Chillán; RUBÉN ABELLO RIQUELME, Director Escuela Educación Campus Los 
Ángeles y Sr. PATRICIO SANDOVAL URREA, Director Escuela de Ciencias y 
Tecnología del Campus Los Ángeles. 
 
Invitados: Sra. CAROLYN FERNÁNDEZ BRANADA, Directora de Dirección de 
Docencia y Sr. CARLOS SANHUEZA SÁNCHEZ, Director de Dirección de Finanzas. 
 
Representación estudiantil: Srta. IVANIA GARRIDO CASANOVA, Presidenta FEC 
Concepción; JOSÉ RICARDO CONTRERAS MUÑOZ, Presidente (I) FEC Chillán; Sr. 
GONZALO BURGOS DÍAZ, Presidente FEC Los Ángeles. 
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En reemplazo: de la Decana Sra. ANA MARÍA MORAGA PALACIOS de la Facultad 
de Medicina, asiste la Vicedecana de la misma Facultad Sra. ALEJANDRA CEBALLOS 
MORALES; y de la Decana Sra. CLAUDIA MARDONES PEÑA de la Facultad de 
Farmacia, asiste la Sra. MARTA DE DIEGO GLARÍA, Vicedecana de la misma 
Facultad. 
 
Excusas:  Sra. CLAUDIA TRONCOSO ANDERSEN, Directora de la Escuela de 
Administración y Negocios del Campus Chillán. 
 
 
TABLA 
 
1. DIRECCIÓN DE DOCENCIA: Expone Dra. Carolyn Fernández Branada. Directora 

de Dirección de Docencia. Se adjuntan documentos electrónicos. 
 

 
a) CREACIÓN DE LA CARRERA DE BACHILLERATO EN CIENCIAS E 

INNOVACIÓN.  
 

b) CREACIÓN DE PEDAGOGÍA EN ESPAÑOL DE LA ESCUELA DE 
EDUCACIÓN DEL CAMPUS LOS ÁNGELES.  
 

 
Se da inicio a la sesión por el Sr. Rector, siendo las 9.30 hrs.  
 
 
Sr. Rector, informa sobre las excusas presentadas por determinados miembros del 
Consejo Académico y sus respectivos reemplazantes, que se consignan directamente 
al inicio del Acta y da la bienvenida, en esta primera sesión de su participación en el 
Consejo Académico al Presidente de la Federación de Estudiantes del Campus Los 
Ángeles al estudiante, Gonzalo Burgos Díaz. 
 
Seguidamente, entrega una noticia de suyo importante donde el día de ayer, de parte 
del Campus Concepción  y de algunas Decanaturas, se recibió la información de que 
la paralización que todavía persistía en algunas unidades del Campus, por votación de 
los estudiantes, regresan a sus actividades normales a pesar de que sobre el 90% de 
los estudiantes ya estaban desarrollando sus actividades de evaluación, pero; se 
termina totalmente este proceso y se  espera  que puedan seguir adelante allí con las 
actividades tal como estaba planificado; en orden a que el semestre, de acuerdo a las 
decisiones de este propio Consejo, se mantiene su calendarización acordada a fines 
del 2024, y como ya es tradición, se va a seguir en ese mismo esquema. 
 
Aduce, que respecto a la Tabla del día de hoy se tienen dos   propuestas de creación 
de carrera, que va a presentar la Directora de la Dirección de Docencia, y acompañada 
también del Director de la Dirección de Finanzas, en el mismo orden que aparece en 
la Tabla.  
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PRIMER PUNTO:  DIRECCIÓN DE DOCENCIA:  Expone Dra. Carolyn Fernández 
Branada, Directora de Dirección de Docencia. 
 
a) CREACIÓN DE LA CARRERA DE BACHILLERATO EN CIENCIAS E 

INNOVACIÓN.  
 

 
 
Directora de la Dirección de Docencia señala, que junto con la citación a esta sesión 
se enviaron todos los antecedentes correspondientes a la creación del Programa de 
Bachillerato en Ciencias e Innovación, Consorcio Ciencia 2030, que son tenidos a la 
vista formando parte de la sesión, se archivan al final del Acta con el N°1 y que se 
asistirá en su exposición, de las siguientes diapositivas. 
 

 
 
 
 



                                          
 

Página 4 de 63 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 16.10.2025 

Continúa con su presentación indicando, que en la  tipología en Creación de nuevo 
programa formativo,  ha habido un trabajo de distintas unidades y reparticiones desde 
el nivel central: por supuesto el trabajo curricular de Dirección de Docencia; desde 
Dirección de Desarrollo Estratégico todo el análisis de admisibilidad y calidad; la 
Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Administrativos, el trabajo asociado al análisis 
económico-financiero y su factibilidad también;  todo, en su conjunto, después revisado 
por Asesoría Jurídica y luego la Comisión interna; en este caso, este Consorcio, que 
lo constituyen las Decanaturas de las Facultades de esta agrupación; ciertas personas 
que apoyan técnicamente y alguna Dirección Académica que se nómina.   

 

 
 
 

Precisa, que en términos generales la secuencia y los hitos más importantes de la 
preparación de este proyecto, el diseño y evaluación del mismo, se inicia en octubre 
del año 2024, con esta iniciativa, que propone formalmente la Dirección General de 
este Plan Estratégico de Ciencias e Innovación al 2030, solicitando el inicio formal de 
este trabajo; y por lo tanto desde octubre 2024 a mayo 2025 se desarrollan todas las 
sesiones de asesoría curricular, reuniones, etc., que dieran justamente a que el 9 de 
mayo del año 2025, esta Dirección General del conglomerado Ciencia e Innovación 
2030 entrega la propuesta ya abordada, concluida, para su evaluación. Luego, el 9 de 
abril 2025, Desarrollo Estratégico evalúa la admisibilidad y entrega un informe con 
observaciones de mejoras, y entonces, el 4 de junio de 2025 desde Dirección de 
Docencia se envía nuevamente a Desarrollo Estratégico y también a Dirección de 
Finanzas este nuevo proyecto con las mejoras, para poder hacer la evaluación 
económica y evaluación de calidad, dado que la evaluación curricular ya estaba 
aprobada. Y el 10 de junio de 2025 Dirección de Desarrollo Estratégico entonces 
aprueba la admisibilidad y calidad del proyecto; y el 17 de junio, se aprueba el informe 
económico, y se recomienda por tanto su creación. Luego, entonces el análisis de 
Asesoría Jurídica que se inicia en junio y culmina en julio de 2025 con distintas 
observaciones, donde analiza algunos alcances, solicita antecedentes, y finalmente se 
informa desde Asesoría Jurídica la conformidad y permite la continuación de la 
tramitación. Para luego entonces, desde Dirección de Docencia y por lo tanto también 
desde la Vicerrectoría se solicita incorporar en Tabla la presentación de este programa. 
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Y es todo lo que se recibió este lunes, el desarrollo de las distintas tareas e informes, 
y también los resúmenes, de todo el trabajo realizado.  
  

 
 
 

Se refiere a los antecedentes generales de este programa, donde ofrece una 
oportunidad para que las y los estudiantes descubran su verdadera vocación en el 
campo de las ciencias desde la vida universitaria; está pensado justamente en un cupo 
acotado o intencionado para que después tengan prosecución hacia las carreras de 
ciencias; entendiendo que son estudiantes que les importa la ciencia; que tienen 
competencia en esta área, que les gusta, pero no necesariamente tienen una decisión 
muy clara al respecto de qué carrera estudiar; luego, entonces, ese es el foco de 
atención de este Bachillerato. Destaca su enfoque en la innovación como ámbito de 
aprendizaje, y promueve, evidentemente, la perspectiva interdisciplinaria y 
colaborativa que va a enriquecer este proceso formativo dado que hay un trabajo de 
todas las Facultades, que están en un ámbito común; de modo, que las y los 
estudiantes, no solamente obtienen una preparación académica, alineada a las 
demandas actuales del mundo académico, profesional y social, sino que también 
tienen un acompañamiento especial para tomar una decisión informada, una decisión 
que efectivamente les permita determinar cuál es la carrera que van a decidir elegir 
para su futuro profesional. Resalta, que otro dato importante también, es que existen 
bachilleratos similares en 3 de las universidades comparables; con años de 
acreditación como la UdeC, que son la PUC, la Universidad Católica de Valparaíso, y 
también la Universidad de Chile.   
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Este programa formativo otorga el Grado de Bachiller en Ciencias e Innovación, y no 
un Título Profesional en sí mismo.  Tiene prosecución de estudios por lo tanto los títulos 
son las carreras que se eligen por sus estudiantes.   
 

 
 

En los Objetivos del Programa, se busca  a las y los estudiantes, de conocimientos y 
habilidades en áreas como biología, química, física y matemáticas; fortalece también 
al estudiantado en su base científica para que puedan continuar con éxito en la carrera 
que decidan proseguir estudios; desarrolla habilidades de comunicación, pensamiento 
crítico, responsabilidad social, emprendimiento, trabajo interdisciplinario, que ya 
distinguen las macrocompetencias genéricas, para enfrentar desafíos como una 
oportunidad de aprendizaje, y orienta vocacionalmente al estudiantado, explorando 
diferentes áreas de estudios para que puedan tomar una decisión más informada sobre 
su futura carrera universitaria.   
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Su perfil de egreso aduce, permite, que se posea una información inicial y fundamental 
que combina la ciencia, física, matemática, química y biología, como herramientas de 
comunicación, innovación, emprendimiento, tecnologías digitales e inteligencia 
artificial; se distingue por su pensamiento crítico y responsabilidad social para enfrentar 
desafíos en el ámbito de ciencias y tecnología; destaca su capacidad para establecer 
relaciones de colaboración y trabajo en equipos interdisciplinarios actuando en forma 
autónoma, crítica, creativa e innovadora; y, así, todas estas competencias deberían 
permitir tempranamente iniciar sus propios emprendimientos o colaborar en la 
resolución de desafíos de base científico-tecnológica locales y globales; y  por último, 
también, el o la egresado/a   de este Bachillerato queda habilitado tanto para proseguir 
estudios en diversas carreras de las ciencias que pertenecen al Consorcio de 
Facultades de Ciencias UdeC, como para involucrarse en investigaciones y 
emprendimientos innovadores en diversos ámbitos, ya sea en sector público o privado. 
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En cuanto a los ámbitos de desempeño, indica, que son dos, por un lado, la 
prosecución o continuidad de estudios, en las distintas carreras de este conglomerado, 
entregando o permitiendo comprender conceptos básicos e integrarlos mediante 
enfoques científicos innovadores; y por otra parte, tener este plus o este sello 
particular, en el ámbito de la innovación y emprendimiento que va a permitir justamente 
hacer aquello que se ha relatado en el perfil de egreso. 

 
Connota, que este programa contempla dos asignaturas integradoras alineadas con el 
modelo educativo que permitirán evaluar en forma progresiva el perfil de egreso; y a 
su vez, por sí mismo evalúa el bachillerato y el conglomerado de competencias que 
hasta ese momento se desarrolla. Así, en el III semestre, la asignatura “Innovación y 
emprendimiento en ciencias”; y del IV semestre la asignatura “Ecosistema 
emprendedor y proyectos de Innovación”, ambas se caracterizan por revisar 
metodologías activas y participativas en una aprendizaje y servicio; en otra, en 
aprendizaje en proyectos, y en ambas;   se mide a través de la experimentación y de 
la evaluación auténtica, y por supuesto entonces, en ambos casos se le solicita al 
estudiantado poder aplicar,   pensando en contextos reales, soluciones reales, frente 
a problemáticas que se van a ir levantando.   
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Sobre la  arquitectura curricular del programa señala, que consta de dos años; donde  
en el primero se reconoce, se convalida, para que puedan evidentemente mantener 
los beneficios de gratuidad, entre otras cosas, y poder proseguir estudios; y se postula  
a los distintos cupos de prosecución que son acotados e intencionados, y existe un 
reglamento que efectivamente determina cómo se hace esta selección; de tal manera 
entonces de poder iniciar su segundo año, inscribiendo asignaturas complementarias 
en las distintas carreras que ya ha ido eligiendo,   donde va a proseguir estudios, para 
que efectivamente después se le pueda convalidar todo este segundo año, también 
como parte de su carrera de origen.   
 
Prosigue indicando, que, en cada Facultad, para cada una de las carreras, en donde 
se prosigue estudios, se realiza el Acuerdo de la Convalidación para la prosecución de 
estudios; es decir, la convalidación del primer año y luego también las asignaturas que 
van a ser complementarias para que los estudiantes en la carrera de destino puedan 
proseguir y luego, hacer esta convalidación también; de modo, que en cada una de las 
Facultades y carreras correspondientes aparece esta evidencia. 
 
Destaca que se hizo todo el trabajo a través de las Decanaturas correspondientes; y 
donde se puede apreciar en las diapositivas siguientes, que en algunas Facultades 
hay más de una carrera, y en otras, está restringida a una o dos. 
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Comenta, que los cupos de prosecución aprobados por las Facultades 
correspondientes son acotados, están intencionados, porque el propósito   no es tener 
una sección aparte, sino que efectivamente, ayudar a estos estudiantes a poder elegir 
tempranamente su vocación, pero con una formación inicial que les vaya permitiendo 
esta orientación.   
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Explica que cada una de las carreras asociadas a sus Facultades, que son 26 carreras 
distribuidas en 11 Facultades y Escuelas, y presencia en 3 campus, y eso es algo muy 
importante, son 67 cupos disponibles para prosecución, y la vacante es de 60 alumnos 
o estudiantes anuales. Lo anterior significa, que también en el análisis realizado no 
hay necesidad adicional tanto de salas como profesorado, porque efectivamente está 
dentro de las carreras que se estima en este sentido, hablando de la prosecución.   
 

 
 

Luego se refiere a las características principales del resumen efectuado de la 
reglamentación de prosecución que aparece en las diapositivas siguientes, y abarca 
18 puntos; donde se define el procedimiento de la postulación a cada una de las 
carreras de prosecución; se establece los plazos, los requisitos, las unidades 
participantes, la responsabilidad también de cada unidad en el proceso; determina el 
mecanismo de las ponderaciones de calificaciones; señala el mecanismo de selección 
de los estudiantes para cada una de las carreras; indica cómo se van a comunicar los 
resultados de postulación y la selección; se detallan las funciones de la Comisión de 
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selección que se define justamente para estos efectos, su organización y plazos, y 
establece requisitos adicionales para algunas carreras de la Facultad de Ciencias 
Físicas y Matemáticas y Ciencias Biológicas.    
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Connota, lo relativo a la Conclusión curricular de la diapositiva siguiente, donde esta   
estructura curricular, o esta arquitectura curricular, está alineada al   modelo educativo 
desde la perspectiva curricular y formativa; tiene coherencia con el Plan de estudio de 
cada una de las prosecuciones que corresponde; también involucra o incluye en esta 
estructura los elementos asociados a las evaluaciones del perfil intermedio, del perfil 
de egreso, entre otras cosas; por lo que, efectivamente cumple con todos los 
elementos del modelo educativo; el perfil para la docencia también, y por supuesto las 
metodologías activo-participativas y evaluación asociada a la experimentación y a 
todas las metodologías más innovadoras.   
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Advierte, que en el informe de calidad se alude a varios aspectos importantes, y que 
cumplen de manera consistente con los requisitos que se consideran como mínimo, 
para la creación de cualquier programa de pregrado. 
 

 
 

En este caso, por ejemplo, el que está absolutamente formalizado y alineado con el 
PEI y con el Plan Ciencia 2030, que el plan de estudios articula resultados de 
aprendizaje claros y evaluables con todas estas actividades teórico-práctica; 
evidenciables, como lo había mencionado; el cuerpo académico se conforma con los 
docentes de las Facultades de Consorcio, y por lo tanto, efectivamente, va a tener a 
cargo una jefatura y convenios formales para garantizar esta dotación; de modo que 
las actividades de vinculación y práctica, asociadas a estas metodologías más 
innovadoras, y a la gestión interna va a estar en figura de Consorcio con estas 
Facultades que van a ir rotando la responsabilidad cada 2 años, de manera de generar 
un trabajo muy articulado; pero al mismo tiempo también con un liderazgo muy 
distribuido. A su vez destaca, que la infraestructura se apoya en laboratorios, aulas y 
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servicios de las Facultades participantes, y se promueve la investigación aplicada, 
aunque se sugiere considerar indicadores cuantitativos de productividad; cuestión que 
también efectivamente ya indicó. Además, contempla mecanismos de diagnóstico y 
compromiso para establecer un Plan de desarrollo de autorregulación y mejora 
continua, es decir, alinearse al MAQ como todo programa formativo. 

 

 
 
Sobre la conclusión de calidad señala, que efectivamente este programa Bachillerato 
en Ciencias e Innovación cumple con los estándares básicos para su apertura y está 
en condiciones suficientes de calidad para comenzar la implementación del Plan de 
Estudios y fortalecerse, en el transcurso de la evaluación adhiriéndose a esto, como 
toda carrera, como todo programa, se adhiere inmediatamente al mecanismo o al 
modelo de aseguramiento de la calidad.   
 
Respecto al informe jurídico, en una primera instancia, salvo algunas observaciones 
que estaban contempladas, pero se quiso mantener acá, se indicaron y se chequeó y 
está en el Curriculares, y faltaban algunas cartas y la rubricación, que tiene que ver 
con las firmas de los Ministros de Fe de las Facultades en cada uno de los programas, 
para decir, éste fue el programa que se aprobó. Entonces, aquello se subsanó 
rápidamente y aquí está el informe final de Asesoría Jurídica que muestra 
efectivamente que está todo tal como se solicitó. 
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Sobre la evaluación económica, señala que la va a hacer el Director de la Dirección de 
Finanzas, donde efectivamente allí hay un análisis financiero que es positivo, que 
efectivamente indica que es importante que se pueda desarrollar, y que tiene una 
evaluación en el plazo de cuatro años positiva.    
 
A continuación, prosigue con la presentación el Director de la Dirección de Finanzas.    
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Sr. Director de la Dirección de Finanzas manifiesta, que continuará con la exposición 
afincada en el análisis financiero de la propuesta, donde separará un  poco lo que van 
a ser los contenidos del análisis financiero puro, con algunos elementos que va a ir 
mencionando, que no están en dicho análisis, pero que son económicos importantes 
e   indirectos y como tal, no era posible de demostrar, pero sí era importante a la hora 
de tomar definiciones sobre el impacto económico, que este programa va a tener. 
 

 
 
 

Precisa, que esta evaluación se hizo, a pesar de que el dato después está con el 
impacto asociado al valor del arancel regulado definitivo; con el valor de un arancel de 
Bachiller en Ciencias estimativo a partir de lo que se observaba en las otras 
instituciones; sin embargo, ya en los aranceles regulados definitivos aparecieron, 
cuando se tiene el valor de referencia del arancel regulado asociado a un Bachillerato 
en Ciencias que tiene la Universidad Católica; así que es, el mismo valor que se 
debiera tener en el caso de la UdeC, y que está asociado a los programas de ciencias 
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de las distintas Facultades que es superior a éste, y que aparece en la diapositiva    
siguiente. Concluye, que, si el análisis fue favorable, con este arancel, con más razón 
es con el arancel regulado definitivo que tiene un valor superior. 
 
Destaca como referencia, que ese hecho hace también que se pueda cubrir en el 
escenario de elementos que son propios de un arancel, como es; que existe un cierto 
porcentaje de estudiantes que tienen becas internas, como aquellos que tienen hijas 
o hijos de funcionarios, como el caso también de las becas que se asocian a Premio 
Universidad asociados a temas académicos, por lo tanto; la cobertura de ese factor va 
a estar cubierta al tener un arancel más; al haber funcionado con este arancel con el 
valor del regulado, que es superior. 
 
Sigue con lo relativo al tema de la morosidad, señalando, que existe cierto porcentaje 
de estudiantes que no paga. Y aquí señala, que este es uno de los primeros detalles 
para mencionar; de la retención está considerado con el valor de la retención de las 
carreras de Ciencias actualmente; sin embargo aduce, hay un detalle muy importante 
a la hora de la medición de los beneficios asociados al proyecto. Primero, como dato 
de demanda, es importante considerar que existen Bachilleratos similares en la 
Universidad Católica de Chile, en la Católica de Valparaíso y en la Universidad de 
Chile y tal como aparece en el documento, en la Universidad de Santiago, que son 
Universidades que tienen una situación similar a la UdeC, en términos de acreditación 
y en términos del tipo de características del monto del arancel que tienen; algunas 
disponen de un arancel más alto que el de la UdeC, que es el estimado en base; ahora, 
todas se van a equilibrar al regulado que es de $7.300.000; este es el valor del 
regulado que apareció de Bachillerato en Ciencias, que es un valor superior; y tienen 
distintos números de cupos pero están todos en torno a los cupos, que se está 
pensando para este programa, lo que se ha postulado para la Universidad. Así, en el 
caso de la Universidad de Chile, el Bachillerato tiene 300 cupos; es un bachillerato 
más extendido, tiene más carreras de aquellas que están establecidas acá; a su vez, 
en el caso de la Universidad Católica con un Bachillerato en Ciencias mucho más 
cercano al de la UdeC, tiene 50 cupos; y en el caso de la Católica de Valparaíso tiene 
30 cupos, o sea tiene una cantidad de cupos más bajo. Precisa, que fuera de estas, 
que son las Universidades de 7 años de acreditación, la Universidad del Biobío tiene 
una Bachillerato en Ciencias, de 35 cupos; pero son 35 cupos para Concepción y 35 
cupos en Chillán, y hay que considerar que en este Bachillerato tiene asociada al 
menos los dos Campus; entonces, comparativamente se podría agregar los 2 casos 
de las 2 ofertas de Bachillerato que tienen; así que uno, al menos, en la propuesta que 
se envió, el número de cupos está orientado a 60 cupos; está en línea con los cupos 
que están asociados en los otros programas de Bachillerato. 
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Añade, que el proyecto consideró costos en infraestructura, independiente de que en 
la infraestructura fundamentalmente se utilizan los espacios disponibles; si se definió 
un costo igual, o sea, este costo de este proyecto permitiría en teoría, un costo en 
infraestructura equivalente a ser cubierto. Respecto a las remuneraciones indica, que 
están consideradas; están asociadas a la formación, a los académicos y académicas 
que se incorporan para la parte Ciencias Básicas, que va en el primer año de lo que 
presentó la Directora de la Dirección de Docencia, más aquellos, que están asociados 
a las áreas de emprendimiento e innovación. Desde ya, indica que este programa tiene 
la particularidad de agregar ese concepto diferenciador, como base diferenciador en 
un aspecto también a los otros Bachilleratos en Ciencias de las otras Universidades. 
Acota, que  además están considerados los costos de laboratorio, apoyo a laboratorio, 
y asignaciones también para los académicos para las Jefaturas de Carrera, Jefatura 
Administrativa y de Secretaría que vayan a tener un rol de apoyo del Programa de 
Bachillerato, que se activa en varias Facultades. 
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Se refiere a la distribución de la contratación de horas docentes estimadas, sobre esa 
base que son los grados que después, si se aprueba este programa son, de donde 
sale el informe por el cual después se tienen que registrar estas contrataciones 
respectivas, y como antes comentaba, están asociados al tema de Ciencias Básicas y   
las áreas de especialidad de Innovación y Emprendimiento. 
 

 
 

Indica que la diapositiva precedente muestra el beneficio directo, al calcular el 
beneficio directo por el arancel estimado inicial; no el arancel adicional, después 
anticipa que lo mostrará con ese valor; el proyecto, o esta carrera, permite auto 
sustentarse; es decir, financia los costos que involucra y adicionalmente permite 
financiar también los costos institucionales; que también es un elemento importante 
por considerar. Explica, que hay otros elementos que son importantes a la hora de 
valorar esto; uno, que teóricamente, por eso no es posible de incorporar acá, pero es 
lo que se podría esperar, debiera mejorar la retención; es decir la retención tanto del 
programa en sí mismo, o sea se debiera tender a suponer que la retención del propio 
Bachillerato tendría que ser superior al del Bachillerato en Ciencias, a las carreras en 
Ciencias actualmente vigentes porque va a estar mucho más focalizado. Y segundo, 
añade, al preparar a los estudiantes en un proceso anterior, cuando lleguen a las 
carreras definitivas debieran estar también mejor preparados y por tanto, suponer, 
porque se está hablando del grupo de estudiantes que decidió no ingresar de manera 
directa a estas carreras, sino que decidieron ingresar a través de Bachillerato, debiera 
ayudar a incrementar la retención de esas carreras; que pasa a ser un detalle 
importante.  En segundo lugar, connota, que está este factor diferenciador que tiene 
relación con el valor agregado para el estudiante en términos de egreso, y que podría 
generar una intención también de los estudiantes de poder generar mayor demanda o 
mayor interés por este programa, y poder, a su vez, si el programa funciona, ir 
creciendo a través del tiempo. Agrega a lo anterior, lo tercero, que es el factor de la 
interdisciplina; factor también diferenciador, que es un beneficio que no se va a reflejar 
a lo mejor como la retención en temas más económicos, pero igualmente entrega un 
factor diferenciador y puede ser una base para procesos asociados a nuevos modelos 
de Bachiller. Hace ver, que esos tres elementos, es muy importante mencionarlos 
como elemento adicional que no están en esta evaluación, pero generan un factor 
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adicional en términos de impacto económico y se van a tener que observar con el 
tiempo como se mejora la retención, que es lo que se podría tender a suponer. 
 
Comenta, que con el arancel de 7 millones claramente, el valor incluso crece en 
términos de sus beneficios, y aquí se tiene un impacto en caso de que los beneficios 
de los costos fueran mayores o en los beneficios menores, o sea con un menor número 
de estudiantes, y en los costos mayores igualmente el resultado es favorable. 
 

 
 

 Informa, de la existencia de un detalle de importancia que tiene relación con el 
monitoreo de los resultados, donde se planteó la evaluación a 4 años que son 2 
cohortes de totales para ver una secuencia donde el primer impacto, el que viene 
cuando probablemente, hay una expectativa hacia cursar el Bachillerato y ya después, 
cuando esté en funcionamiento en régimen.   
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Precisa, que, con los 60 estudiantes, tal como lo comentó la Directora de Docencia, es 
la expectativa de ingreso que se estableció para esto, considerando que la distribución 
de cupos es de 65 y considerando los elementos que comentaba anteriormente 
también, respecto cómo es el comportamiento de las otras Universidades que tienen 
Bachilleratos en Ciencias.   
 
Destaca, un detalle muy importante también que lo mostró la Directora de Docencia, 
que es en relación a cómo están distribuidos los cupos, y esto como una referencia 
para potenciales nuevos programas de Bachillerato que pudieran aparecer. 
 
Connota, que este programa tiene la característica que está distribuido en una gran 
cantidad de carreras, por lo tanto, el impacto posterior, es decir el efecto que se genera 
por el incremento en cupos en esas carreras, eso más bien es bastante más acotado.  
No es una concentración, el grupo de estudiantes más alto obviamente tiene un 
impacto también en la carrera receptora y por tanto en costo en la carrera receptora.  
En este caso, de acuerdo a los registros de las distintas Facultades que participan en 
el programa y al hacer una distribución bastante más extensa en términos de carreras, 
y no por tantos cupos por carrera el impacto, tal como lo comentaba la Directora, no 
debiera ser fuerte y es lo que se espera estimar. 
 

 
 

Comenta, que sí hay un detalle importante a la hora del monitoreo del programa, que 
va a ser cómo se comporta en la práctica esa distribución de cupos; ese también va a 
ser un elemento importante de observar en la experiencia de este Bachillerato porque 
esto es lo teórico, sí, inicialmente esta es la distribución, las mayorías de las carreras 
que forman parte del programa son carreras que tienen demanda; es decir hoy día 
tienen cobertura de cupos, hay algunas pocas, no son muchas, que no tienen; no 
cubren cupos completos, pero la gran mayoría los cubre, pero  se  tendrá que ver; 
porque no se puede saber exactamente cómo se van a distribuir finalmente las 
intenciones de los estudiantes respecto a cada uno de los cupos que tienen 
propuestos; porque esta es la distribución, obviamente después los estudiantes van a 
ir postulando; son bastantes carreras y ahí se va a poder recién reflejar el 
comportamiento efectivo en términos de la distribución de los estudiantes y el interés 
por el Bachillerato.   
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Hace ver que la recomendación que se hizo desde la mirada financiera-económica, y 
desde la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Administrativos es que el Bachillerato 
es recomendable para realizar, que es lo que la Directora de la Dirección de Docencia, 
también mostró en términos globales.  
 
Concluidas las exposiciones, y ofrecida la palabra se producen intervenciones cuya 
síntesis de las mismas es la siguiente.   
 
Decana de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas,  señala, que como    
Directora y en representación del Plan Ciencia 2030, desea expresar su más sincero 
agradecimiento en primer lugar a la Directora de la Dirección de Docencia y a su 
equipo, a las distintas Direcciones de la Universidad de Concepción, así como al 
equipo de Plan Ciencia 2030, por la gestión comprometida que permitió llevar a buen 
término la creación del Bachillerato en Ciencias e Innovación en un plazo relativamente 
breve.  Único en Chile. Extiende, un agradecimiento especial a las Decanas y Decanos 
de las 10 Facultades involucradas, así como también a la Directora del Campus Los 
Ángeles; quienes colaboraron activamente desde el inicio, superando diversas 
barreras y acompañando incluso hasta el último minuto del plazo establecido. Resalta, 
que gracias a este compromiso colectivo se logró una meta que en un principio parecía 
inalcanzable; se comprendió plenamente la importancia estratégica de este 
Bachillerato, que representa hoy para las Facultades y carreras. Este Programa ha 
permitido articular a 10 Facultades, los 3 Campus de la Universidad de Concepción, 
integrando 23 carreras y un total de 26 programas de pregrado. Este esfuerzo conjunto 
refleja un desafío institucional significativo que se ha asumido con flexibilidad y visión, 
demostrando una evolución concreta hacia la colaboración interfacultades y a la 
multidisciplina, consolidando así un verdadero consorcio académico. Aduce, que el 
Bachillerato en Ciencias en Innovación de la Universidad de Concepción, de ser 
aprobado, se convertirá en una iniciativa única en el país; su propuesta formativa 
otorga a las y los estudiantes, una base académica sólida en Ciencias, con un enfoque 
en la innovación como un eje pedagógico; su carácter interdisciplinario reflejado en la 
participación de profesionales de las distintas Facultades, permite una exploración 
temprana de diversas áreas del conocimiento; el desarrollo de habilidades para 
enfrentar los desafíos actuales de la sociedad y la toma de decisiones informada 
respecto a su futuro académico en un entorno que fomenta tempranamente la vocación 
científica. Seguidamente, y aprovechando las herramientas digitales y de inteligencia 
artificial, da la palabra al Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas 
para que se escuche un pequeño audio a continuación.  
 
 Decano  de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, interviene dando las 
gracias a la Decana de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, como 
también  a la Directora de la Dirección de Docencia y al Director de la Dirección de 
Finanzas por su presentación, señalando, que este es un anhelo de muchos 
académicos, que, durante años,   recuerda de hace 20 años haber empezado a hablar 
de este Programa, de un Bachillerato en Ciencias, y hoy día encontró, la forma de ser 
desarrollado con el Programa de Ciencias 2030. El Bachillerato es una estructura 
estándar, no se enfrenta nada nuevo; sin embargo, la diferencia lo entrega el enfoque; 
un enfoque que se le ha dado es que se introdujo en el programa asignaturas de 
inteligencia artificial. Resalta, que este programa da ejemplo de interdisciplinariedad, 
y también integración entre Facultades, eso es importante; como Universidad también 
se está abriendo una puerta académica, dando nuevas oportunidades a los 
estudiantes, ya que de alguna manera es misión como Universidad. Agrega, que le 
pidió a su asesor en Inteligencia Artificial que hiciera un análisis del Programa de 
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Ciencias 2030, el programa de estudios, un análisis objetivo, lo hizo en un lapso muy 
breve, y agrega, que el Decano de la Facultad de Ciencias Químicas lo va a presentar 
a continuación.   
 
Decano de la Facultad de Ciencias Químicas, indica que seguidamente, activará la 
grabación:     
Hombre:  Hoy vamos a echar un vistazo a fondo a un plan de estudios universitario 
ehhh bastante particular, es un Bachillerato en Ciencias de la Universidad de 
Concepción, la UdeC.  Y digo particular porque no parece la típica carrera de Ciencias.  
La idea es, bueno, ayudar a descubrir la vocación científica pero ya dentro de la 
Universidad, y con un añadido importante, mucho foco en innovación desde el minuto 
uno. 
Mujer:  Tenemos aquí el documento oficial, el plan de estudios fechado en junio de 
2025. Nuestra idea hoy es desgranar esto. ¿Qué ofrece?, ¿a quién le puede interesar?, 
y sobre todo ¿qué caminos abre después?, así que, vamos a ello. 
Efectivamente es un programa de 4 semestres, 2 años, busca dar una base científica 
sólida, lo clásico: biología, química, física, matemáticas; pero lo que lo hace diferente 
como decías, es que mete la innovación y el emprendimiento como ejes.  O sea, no 
desde el final, sino desde el principio.  Y no es sólo teoría eh, la idea es que interactúen 
con problemas o necesidades reales del entorno. 
Hombre:  Vale, entiendo.  ¿Y cuándo terminas esos 2 años, sales con algo concreto?  
Me refiero, ¿es un título ya para trabajar? 
Mujer:  Eh, no exactamente, obtienes el Grado Académico de Bachiller en Ciencias 
en Innovación, pero lo importante No es un Título Profesional final, es digamos, una 
habilitación para poder seguir estudiando dentro de la misma Universidad. 
Hombre:  Ahh, vale. Es una especie de ciclo preparatorio, pero con grado propio. 
Mujer:  Eso es. Y el perfil de salida es interesante, porque mezcla esas Ciencias 
Básicas con otras herramientas: Comunicación, la propia Innovación, Emprendimiento. 
Hombre:  Hum. 
Mujer:  Y también cosas muy actuales como Tecnologías Digitales, incluso Inteligencia 
Artificial, se busca formar gente con pensamiento crítico, sí, pero también con 
Responsabilidad Social, y que sepan trabajar con equipos diversos e interdisciplinares. 
Lo curioso es que te prepara tanto para la vía científica digamos más tradicional, como 
para meterte antes en temas de emprendimiento de base científico-tecnológica.  Una 
doble vía, podríamos decir. 
Hombre:  Ahí quería llegar, porque eso de la innovación suena muy bien pero cómo 
se come eso en la práctica.  En el plan de estudios veo el primer año y veo Matemática 
I, Química General I, Biología, lo normal.  Pero justo al lado, TIC e IA para la Ciencia 
e Innovación, o sea, tecnologías e Inteligencia Artificial. Y ojo, Liderazgo 
Transformacional, eh, ¿no es mezclar mucho muy pronto?, no se corre el riesgo de, 
no sé, ¿quedarse un poco en la superficie de las ciencias puras?  
Mujer:  Es una buena reflexión en sí, pero parece que la apuesta es justo esa. Que 
esa mezcla temprana enriquece, no resta. Fíjate en el segundo semestre meten 
Metodologías de Innovación y Creatividad. Y una asignatura que a mí me parece clave: 
Coaching Vocacional. Esta última está pensada justo para eso, para ayudar a elegir 
qué carrera seguir después, ya con más información sabes, sobre las opciones y sobre 
uno mismo. 
Hombre:  Entiendo, o sea que la orientación vocacional no es algo aparte sino que 
está integrada en el propio plan.  Interesante.  Entonces el segundo año ya es más 
especializado, ya eliges un camino.   
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Mujer:  Exacto. En segundo ya empiezas a cursar lo que se llama Asignaturas 
Complementarias, que son ya asignaturas de la carrera a la que quieres acceder 
después, digamos que vas probando. 
Hombre:  Ah vale.  
Mujer:  Y la lista de carreras para seguir es bastante larga eh, cubre muchas 
facultades, tienes desde Bioingeniería, Geología, Astronomía, hasta Ingeniería 
Ambiental, Agronomía, Bioquímica, incluso Medicina Veterinaria, hay de todo. 
Hombre:  Y cómo se entra a esas carreras. ¿Hay plazas para todos los del 
Bachillerato? 
Mujer:  Pues no, claro. El acceso depende del rendimiento académico que hayas 
tenido en el propio Bachillerato.  Usan el promedio ponderado, o sea la media de notas, 
dando más peso a algunas asignaturas, y lógicamente hay un número limitado de 
plazas, los famosos cupos para cada carrera.  Hay competencia basada en el mérito. 
Hombre:  Vale, o sea no es un pase automático, pero sí una vía de entrada, digamos, 
más estructurada y con acompañamiento previo.  Y además de esas asignaturas ya 
de carrera veo que la innovación sigue ahí, hasta el final. 
Mujer:  Sí, sí, no se abandona.  En el tercer y cuarto semestre, es decir, el segundo 
año, tienen cursos como Innovación y Emprendimiento en Ciencias, y también 
Ecosistema Emprendedor y Proyectos de Innovación, y, aquí viene lo interesante, 
estos cursos implican desarrollar propuestas y proyectos reales, muchas veces lo 
hacen colaborando con gente de fuera, socios comunitarios o empresas, y usan 
metodologías muy activas, como el aprendizaje y servicio, APLC  que es aprender 
haciendo algo útil para la comunidad, o el aprendizaje basado en proyectos-ABP, la 
idea es que sea muy práctico, muy aplicado. 
Hombre:  Y entonces, resumiendo un poco todo esto, este Bachillerato parece ser una 
respuesta a esa necesidad de una formación científica inicial que no te fuerce a elegir 
super pronto una especialidad, te permite explorar, pero a la vez te da herramientas 
muy muy actuales de innovación, de tecnología, de emprendimiento.  Parece una 
mezcla potente de fundamentos sólidos y habilidades prácticas con la vista puesta en 
el futuro, no. 
Mujer:  Exacto, esa es la idea central, y esto, la verdad, nos deja pensando en algo 
interesante.  Vivimos en un mundo donde los desafíos científicos son cada vez más 
complejos, verdad, requieren soluciones transversales que crucen disciplinas.  
Entonces qué impacto puede tener científicos que, desde el principio, ya combinan esa 
base científica fuerte, con una mentalidad y herramientas de innovación aplicada.  
¿Podría esta forma empezar esta exposición temprana a la interdisciplinariedad y al 
emprendimiento generar enfoques científicos distintos?, quizás más flexibles u 
orientados a la solución comparado con una formación hiperespecializada desde el día 
1?, es una pregunta abierta yo creo, algo sobre lo que merece la pena reflexionar.   
 
Decana de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, señala que lo anterior 
constituye la presentación.    
 
Sr. Rector, agradece la presentación, e indica que entiende que esto representa a un 
conjunto de Facultades por lo que nuevamente ofrece la palabra, produciéndose 
nuevas intervenciones, cuya síntesis es la siguiente.  
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Sociales felicita a la Decana de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Oceanográficas como también al Consorcio de Facultades, e 
igualmente a la Directora de la Dirección de Docencia y al Director de la Dirección de 
Finanzas por el nivel de la exposición, que permite una comprensión mayor, 
destacando la incorporación del concepto de innovación que sobrepasa el concepción 
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tradicional que normalmente tienen algunas Ciencias, y que se liga preferentemente al 
sector productivo y a los sectores que económicamente tienen una rentabilidad alta, y 
al sistema empresarial. Esto es demasiado restrictivo para los grandes problemas que 
tiene hoy día la sociedad. Continúa indicando, que la incorporación del concepto del 
territorio, la vida cotidiana, la idea de alinear la innovación a la Agenda 2030, de 
incorporar la sustentabilidad; en el cambio climático y todo lo que implica la 
transformación del conocimiento, en la sociedad sobrepasa el concepto tradicional que 
se tiene de innovación, lo que permite integrar diferentes áreas del conocimiento para 
ofrecer una formación más amplia y permanente, con una mejor resolución de los 
conflictos sociales, que son desafíos socio-interdisciplinarios, y que no son 
definitivamente cuestiones que se pueden resolver sólo por una ciencia y la tecnología, 
sino que se requiere de una concepción humanista del desarrollo con la incorporación 
de otras ciencias. 
El concepto de valor que viene ligado a la innovación, en ciertas ciencias aparece 
como un mantra muy limitado, sin embargo, en este Bachillerato hay una mirada más 
amplia, surgiendo las interrogantes: ¿cómo medimos el valor?, ¿cómo incorporamos 
lo nuevo?, y hay una pluralidad de formas de medirlo.  En este sentido, las 
transformaciones profundas que están ocurriendo en la sociedad obligan a que el tema 
de la gradualidad se deje de lado, porque los cambios ya no son graduales; los 
cambios se suceden unos tras otros, generando incertidumbre y; de alguna manera, 
la innovación, la inteligencia artificial debieran imaginar alternativas que reduzcan la 
incertidumbre.  
El desfase entre la Universidad y la realidad parece superarse en lo que se lee a 
continuación: “Aquí, la idea que se incorporen los cambios culturales a la 
sustentabilidad, los enfoques de los derechos humanos, el tema de género, el tema de 
la vida cotidiana, el tema de los territorios, que se consignan de manera textual en la 
página 50 del programa en examen”. Atendido lo expuesto, le parece que todos estos 
elementos regulan un poco el tema de la inteligencia artificial, lo que la III Cumbre 
Mundial que se realizó en febrero en París, dejó abierto, porque lo que en la Cumbre 
se pretendía era que la Inteligencia Artificial fuera inclusiva, es decir democratizarla 
como saber, introduciéndole regulaciones para ponerla al servicio de la humanidad. 
En el Informe Final ni Estados Unidos ni Inglaterra suscribieron esta necesidad de 
inclusión y regulación, en cambio China e India más 61 países estuvieron por una 
regulación y por qué la Inteligencia Artificial obviamente fuera inclusiva. Concluye, 
deseando éxito, felicitando y agradeciendo esta amplitud del concepto de innovación 
que permite también a las ciencias sociales, a las humanidades y a las artes, tener 
una mejor visión de la realidad para servir mejor a la sociedad.   
 
Decano de la Facultad de Humanidades y Arte, agradece la presentación de la 
Directora e igualmente del Director, de la Decana, y se suma de alguna manera a las 
palabras del Decano anterior. Señala, que cuando leyó este programa, efectivamente 
lo encontró realmente maravilloso y lo primero que le vino a la mente es la comparación 
con su Bachillerato en Humanidades, que va a cumplir 25 años; fue creado en el año 
2001, 25 años, y fuera de algunos problemas externos que se han tenido ha funcionado 
muy bien, sobre todo con esta prosecución de estudios.  Entonces, al estudiar y al ver 
efectivamente este nuevo Bachillerato en Ciencia e Innovación; interdisciplinario, con 
10 facultades, en los 3 Campus, además, de 26 carreras entre programa y carreras, lo 
encuentra realmente exitoso, fantástico, y estima de que, así como el Bachillerato de 
Humanidades ha tenido mucho éxito, éste doblemente va a tener éxito por la 
globalidad y por todo lo que se ha dicho ya de la innovación. Además, que, insiste, 
participó mucha gente, y se decía que es un desafío, un deseo de hace 20 años, y le 
parece muy bien que la Universidad tenga esta posibilidad de ir creando esa carrera 
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donde la prosecución de estudios esté muy bien acotada y le desea el mayor de los 
éxitos y obviamente, aprueba totalmente el proyecto.    
 
Decano de la Facultad de Ingeniería, felicita a las/los Decana/os de las Facultades 
respectivas, y por cierto a la Directora de la Dirección de Docencia, y entiende, lo que 
significa trabajar en modificaciones curriculares particularmente, coordinando un 
número tan alto de Facultades, y por otro lado, felicitar a la Universidad por entregar 
estos espacios de que se construyan programas multidisciplinarios, interdisciplinarios, 
que se integren materias que son propias de la innovación, del emprendimiento en 
términos de lo que es una base científica o tecnológica, pero particularmente celebrar 
que se aúnan esfuerzos y se imagina que tienen que haber participado, decenas de 
personas, colegas, profesores, académicos, que cada uno debió haber tenido un punto 
de vista distinto en función del valor de su asignatura, o de su disciplina; y que todos 
esos colegas académicos y académicas hayan tenido la generosidad de ceder 
seguramente en el diseño de un programa de estas características,   que es celebrable; 
lo que demuestra que cuando en la Universidad se ponen objetivos ambiciosos y 
grandes, se puede lograr. Precisa, que esta iniciativa, se muestra un ejemplo a seguir, 
y el mayor de los éxitos, y ojalá este tipo de programas siga creciendo en número y en 
participación de estudiantes y académicos. 
 
Sr. Rector, felicita el esfuerzo de las Facultades y de todas las personas representadas 
en las Decanaturas, de todas las Facultades originales del Consorcio, pero también 
todas las Facultades asociadas, señalando que efectivamente este es un esfuerzo 
institucional mayor. Precisa, que no era trivial llegar a este resultado, y cree que 
demuestra efectivamente que cuando existe la convicción, cuando existen las 
voluntades, para ir solucionando las dificultades que puedan aparecer en el camino, 
es posible lograrlo y aquí están todas las unidades de la Universidad, las de las 
distintas Direcciones y va a tomar las palabras de la Directora de la Dirección de 
Docencia en esta materia, sobre el placer de poder trabajar haciendo esfuerzos 
especiales para avanzar en estos proyectos cuando se ve ese nivel de compromiso 
desde las unidades. En términos complementarios señala, que si bien manteniendo 
toda la tradición histórica de completitud y complejidad en la Universidad y la 
relevancia que ha tenido en el desarrollo cultural-humanístico del  País, y desde la 
Universidad hoy día y; acota, que se observó el día lunes con el Decano de la Facultad 
de Ingeniería  que participa en el Consejo de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación del País que están elaborando la nueva estrategia, es interesante observar 
cómo se ve a la UdeC  desde el País, como Universidad en este sentido de liderazgo 
global en innovación, y este programa se incorpora dentro de ese sello institucional, 
en donde se muestran elementos distintivos y que tienen que ver con la forma 
organizacional y estructural de la Universidad que permite estos trabajos conjuntos. 
Previene, que se estaba ese día con la Universidad Católica y la Universidad de Chile, 
y la verdad es que las palabras fueron de reconocimiento hacia la institución UdeC.  
Lo comenta en el sentido del aporte, aún más, a esa visión global que se tiene de la 
Universidad. Seguir avanzando en estos temas, pero cuidando y resguardando el 
desarrollo histórico y tradicional de la UdeC, en el resto de las áreas disciplinarias.  
  
Concluidas las intervenciones y recabado el pronunciamiento de los miembros del 
Consejo Académico por el Sr. Rector sobre el punto, se adoptó el siguiente acuerdo.   
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Acuerdo Nº41-2025:  
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó aprobar en 
todas sus partes, la propuesta presentada por la Directora de la Dirección de 
Docencia, sobre la creación de la carrera de Bachillerato en Ciencias e 
Innovación, conforme a los antecedentes expuestos. 
 
  
b)  CREACIÓN DE PEDAGOGÍA EN ESPAÑOL DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 

DEL CAMPUS LOS ÁNGELES. 
 
Sr. Rector señala, que se prosigue ahora, con la segunda propuesta del día de hoy, la 
Creación de la Carrera de Pedagogía en Español, desde la Escuela de Educación del 
Campus Los Ángeles. Al mismo tiempo, saluda y da la bienvenida a la Presidenta de 
la FEC Ivania Garrido, y también al Presidente de la Federación de Chillán, José 
Contreras.   
 
 

 
 

Sr. Rector a su vez indica, que el Punto, va a exponerlo igualmente la Directora de la 
Dirección de Docencia quien lo hace seguidamente, señalando que junto con la 
citación a esta sesión se enviaron todos los antecedentes correspondientes a dicha 
materia que son tenidos a la vista formando parte de la sesión y se archivan al final del 
Acta con el N°2 y; que, en su exposición, se asistirá de las siguientes diapositivas. 
Indica, que es una propuesta de una apertura de una carrera ya existente como 
programa formativo en la Universidad de Concepción, y se trata de poder abrir esta 
carrera de Pedagogía en Español en la Escuela de Educación en el Campus Los 
Ángeles, para lo cual procede a su presentación siguiente. 
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Sobre la tipología de este proceso indica, que es la Apertura de Carrera existente en 
otro Campus, en el Campus Los Ángeles, donde se muestra el equipo de trabajo 
principal, en relación a la mirada centralizada, las revisiones de todos los formatos 
correspondientes y por supuesto la Comisión interna de la Escuela de Educación, que 
evidentemente cambia en este caso particular, los tiempos de las direcciones de la 
Dirección de Escuela, particularmente la Escuela de Educación.   

 

 
 

Señala sobre la secuencia e hitos principales en este caso, entendiendo que es una 
apertura de una carrera existente, y donde aquí no hay un análisis curricular, toda vez 
que la carrera curricularmente es idéntica, solamente cambia la adherencia; la unidad 
académica correspondiente, en este caso, la Escuela de Educación del Campus Los 
Ángeles; y se inicia, el 11 de mayo del año 2022, con un Acta de la Escuela de 
Educación que evalúa internamente un avance, una propuesta que ellos habían hecho, 
y que aprueban internamente, la presentación de este proyecto a la institución. Y 
luego, generan una relación, una coordinación con la Facultad de Educación, el 30 de 
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octubre de ese mismo año, y en ese mismo año; ese día, se emite un Acta del Consejo 
Directivo de la Facultad de Educación donde declaran que efectivamente ellos no van 
a tomar una decisión, ni de aprobación ni de rechazo; sí solamente indicar, que el 
proyecto debe ser una decisión institucional a partir de los lineamientos estratégicos 
de la Universidad de Concepción. Y entonces desde allí se inicia todo el trabajo; por 
supuesto, el acompañamiento que hay de las unidades centrales, y es así como el año 
2024 la Dirección de Escuela de Educación envía un proyecto completo para su 
revisión. Así se inicia un proceso de admisibilidad en abril 2021 – agosto 2024, es 
mucho trabajo, mucho cambio, muchas orientaciones particulares, y allí en el año 
2024, el 1 de agosto, la Dirección de Desarrollo Estratégico informa la aprobación de 
la etapa de admisibilidad del proyecto. Luego, cuando se analiza la calidad, de 
septiembre de 2024 a mayo 2025, ahí, se envía la propuesta corregida con todas las 
observaciones que se realizan, para poder hacer una evaluación final del proyecto.  
Esto se envía, evidentemente, desde la Dirección del Campus, incluye las cartas de 
compromiso de los Departamentos asociados. A su vez, la Dirección de Desarrollo 
Estratégico, en su nota 035 del año 2025 aprueba en términos de calidad, de acuerdo 
a los criterios CNA e institucionales, y acota aquí que efectivamente, como se trata de 
una carrera que tiene 7 años de acreditación, la necesidad, por supuesto, de que estos 
estándares se mantengan y que se genere, un trabajo, coordinado en la 
implementación con las acciones que se realizan también en la misma carrera del 
Campus Concepción.   
 
Respecto del análisis de replicabilidad del plan de estudios vigente en el Campus Los 
Ángeles, de marzo a mayo de 2025, indica que se certificó ante Asesoría Jurídica la 
similitud, así se habla jurídicamente, se habla de similitud del Plan, entendiendo que 
cambian los códigos de asignaturas, donde el Plan es idéntico curricularmente, pero 
cambian los códigos dado que se adscriben a una unidad académica distinta, y por 
eso se habla de similitud; y se entregan todos los antecedentes. 
 
Sobre el análisis económico, previene,  al cual se va a referir también el Director de 
Finanzas, de junio 2023 a junio 2025 hace ver, que se va evaluando distintos 
momentos con los cambios, evidentemente hay que ir siempre haciendo nuevas 
evaluaciones, se solicita desde Dirección de Docencia la verificación en el año 2025 
ya con todos los cambios incluidos, la verificación de la vigencia económica que se 
había efectuado en el estudio anterior con la actualización de la propuesta, y esto es 
lo que se realiza, y se aprueba nuevamente  con la nota N°52 del año 2025, de la 
Dirección de Docencia, aprobando su implementación y entregando informe 
económico favorable.   
 
A su vez, explica el análisis de Asesoría Jurídica, en junio ya de 2025 cuando se 
empieza a cerrar todo este proceso, se remiten por supuesto varios informes donde se 
solicitan algunas precisiones con asuntos de formato del proyecto, para su mayor 
comprensión, y luego se envían todas estas precisiones, todas esas solicitudes desde 
Dirección de Docencia a Asesoría Jurídica, donde finalmente el informe A.J. N°1217 
del año 2025 informa conformidad e indica continuar con la tramitación.   
 
Y entonces así se culmina con la solicitud desde Dirección de Docencia y desde la 
Vicerrectoría para poder incorporar en la Tabla de este Consejo. 
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Connota como antecedentes generales, el Plan de estudio vigente de esta carrera que 
existe,  Pedagogía en Español, que se dicta en la Facultad de Educación desde el año 
97, y ha tenido ajustes curriculares o modificaciones curriculares en el año 2016 y 
2018, es un Plan de estudio, que para el caso del Campus Los Ángeles, se dictaría 
bajo la adscripción de la Escuela de Educación del Campus Los Ángeles y es similar 
atendida la explicación anterior que señaló; entendiendo, que sólo varía la codificación 
de las asignaturas y por lo tanto la adscripción a las unidades académicas 
pertenecientes al Campus Los Ángeles, y su estructura curricular es idéntica. 
 
Señala que esta iniciativa, busca ampliar la oferta educativa en un área estratégica en 
el desarrollo social y cultural de las Provincias del Biobío y Malleco. El Campus Los 
Ángeles como parte de la Universidad de Concepción se encuentra posicionado, en 
un lugar que puede impactar significativamente en el desarrollo de la Región, 
entendiendo también que hay un déficit de profesorado en el área, y profesorado en 
general, según los estudios que se han realizado y que efectivamente la captación de 
estudiantes sería justamente más bien de esos sectores. La apertura de esta carrera 
entonces en el Campus Los Ángeles permitiría atender directamente a las 
comunidades locales: Los Ángeles, Cabrero, Yumbel, Monte Águila, entre otras, allí 
mencionadas. Destaca, que otro antecedente interesante es que la UdeC cuenta con 
un Programa Propedéutico en Educación y que se visualiza entonces también como 
una oportunidad para poder disponer de una demanda importante de estudiantes con 
vocación docente de esos sectores, que pueden apuntar, a la formación de esta 
carrera en este Campus. 
 
Continúa indicando que  hay algunos elementos que solamente se reiteran; aspectos 
de déficit proyectado para la cantidad de profesores en la región, y estos son estudios 
nacionales que se han ido realizando y por lo tanto efectivamente son evidencias, y   
reacciones que las universidades tienen que adoptar, sobre la base cierto de la 
indicación o la norma que existe ahora respecto a ofrecer carreras de pedagogía sólo 
en instituciones, universidades, y por lo tanto eso desafía a la UdeC, es algo muy 
bueno, y además desafía a poder atender estos requerimientos.   
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Añade que también, entendiendo que el 50% de los estudiantes del Campus Los 
Ángeles proviene de establecimientos municipales y que justamente, muchas veces 
estos estudiantes son los que buscan estas carreras de Educación, de servicios; hay 
estudios también asociados a aquello, y que efectivamente a través del propedéutico 
podría ser una buena oportunidad; y entonces, se atendería a la cobertura de déficit 
docente en el curso de inclusión y equidad educativa, fortalecimiento de la comunidad 
local y el desarrollo, por supuesto, educativo y local. 
 

 
 

Sobre el cuerpo docente explica, que particularmente la planta docente actual del 
Campus Los Ángeles tiene 20 docentes de la planta que cumplen con la formación 
necesaria para integrar la carrera, y en términos de trayectoria de la planta actual;  hay 
cuerpo docente con grado de Doctor, que participan de los claustros y comités de los 
Programas de Postgrado del Campus Los Ángeles, en el caso de la Escuela de 
Educación, y también del Campus Concepción, Facultad de Educación y Facultad de 
Humanidades y Arte. Y también añade, que, dado que existen otras carreras de 
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Pedagogía en este Campus, hay una amplia experiencia en procesos de acreditación 
de carreras de Pregrado que siempre es un desafío para poder mantener, elevar la 
calidad de estos estándares. Igualmente señala, hay una proyección de nuevas 
contrataciones que es muy acotado, donde lo va a mencionar y trabajar más 
completamente el Director de la Dirección de Finanzas a continuación. A su vez, este 
proyecto incluye en su propuesta la contratación progresiva y muy acotada de 
Docentes con grado de Doctor para las especialidades de Lingüística y Literatura, 
donde ya se va a hacer mención más adelante; aduciendo que solamente aquí mostrar 
el ordenamiento curricular, cómo queda; es exactamente el mismo, solamente con los 
códigos para el Campus y los Departamentos que, en este caso, a los que pertenece, 
en cada uno de los semestres.   
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Respecto del informe de admisibilidad de Desarrollo Estratégico, indica, que se 
considera admisible para una siguiente etapa, cuando se evalúa en ese momento, la 
apertura de la oferta de esta carrera, y por supuesto, ya señalaba que se hace esta 
observación respecto de que es una carrera que tiene 7 años de acreditación; donde 
hay que mantener el estándar de calidad, y por lo tanto aquí, la recomendación siempre 
es incorporar las acciones que se implementan en el Campus Concepción; eso implica 
tener una coordinación, un trabajo conjunto, al menos articulado, para poder elaborar 
permanentemente, un trabajo que vaya garantizando estos logros.  
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Respecto del modelo de aseguramiento de la calidad, indica que es el mecanismo 
institucional que permite aquello, y realizando este trabajo con cada una de las 
carreras.   
 
Explica entonces, que este informe de calidad aquí está la evidencia de este informe 
donde efectivamente allí dice que contempla o cumple con todos los términos de eso. 
 

 
 

Y en el caso de la Asesoría Jurídica señala, que están los informes donde se van 
haciendo estas precisiones, se van pidiendo antecedentes, y luego se termina 
indicando que con toda la información recibida efectivamente se subsanan todos los 
alcances formulados anteriormente y se puede continuar con su tramitación. 
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Indica que la diapositiva siguiente, que muestra una evidencia, el Acta de la Escuela 
de Educación donde efectivamente después de todo el proceso, requiere la aprobación 
del Plan en términos de su propuesta final, donde curricularmente no hay mucho que 
evaluar porque es una réplica de carrera, pero sí, por supuesto, la forma de poder 
abordarlo en su unidad académica. 
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Y respecto a la evaluación económica precisa, se va a remitir a ella el Director de la 
Dirección de Finanzas, que hace una proyección de 10 años de horizonte, a 
continuación.  
 

 
   
Director de la Dirección de Finanzas, señala que tal como comenta la Directora de la 
Dirección de Docencia, este análisis de ahora es por 10 años, porque se está hablando 
de una réplica de carrera.  Es diferente al caso del Bachillerato porque además se trata 
de un análisis bastante más estandarizado al tratarse precisamente de una carrera que 
ya está desarrollada, por lo tanto, hay datos vigentes sobre lo que ocurre con la carrera 
de Pedagogía en Español en el caso de la sede Campus Concepción, y la 
implementación en el Campus Los Ángeles.  Se consideró también el arancel, cuando 
se hizo el modelo ya visto; esto partió desde el principio del proyecto; se hizo el 
desarrollo de acompañamiento con el tema del análisis financiero y después un nuevo 
análisis financiero al final, a partir de los últimos datos que se iban realizando junto con 
el equipo que estaba desarrollando el proyecto ahí junto a la Dirección de Docencia, 
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lo cual también igual al caso anterior, el arancel se utilizó el que había antes del 
regulado; pero el regulado actualmente es sobre 4 millones, así que también hay 
diferencia. Previene, que hay que tomar sí el caso en particular de la situación del 
Campus Los Ángeles, el porcentaje de estudiantes con gratuidad es mayor que el 
promedio de la Universidad, por lo tanto, es muy probable que en ese caso se reciba 
la mayor parte de los ingresos, con morosidad mucho más baja que lo que ocurre en 
el Campus Concepción porque la Escuela de Educación tiene un 70% de estudiantes 
con gratuidad, a diferencia del caso de la Universidad que está entre el 55 – 60%. 
 
Igualmente indica, que también se debe considerar que las vacantes se estimaron en 
25 vacantes, esto hay que relacionarlo con el tema de demanda; no es una gran 
cantidad de vacantes, con la demanda que pudiera haber por los estudiantes para las 
postulaciones a la carrera de Pedagogía en Español en el Campus Los Ángeles. Acota, 
que hay 2 datos importantes sobre esto: tal como lo mostraba la Directora de Docencia, 
existe todavía una gran brecha, un espacio en términos de requerimientos en el 
sistema educacional sobre estudiantes que desarrollen carreras de Pedagogía; así en  
el caso de la Región del Biobío y la Región de Ñuble, que son dos regiones asociadas 
a la Universidad, se tiene que hay carreras de Pedagogía en Español y Pedagogía en 
Lenguaje, que podrían asociarla a Pedagogía en Español tanto en Concepción como 
en Chillán; particular caso en Concepción , tiene varias universidades, en Chillán tiene 
la Universidad del Biobío y la Universidad Adventista; y en el caso de Concepción, de 
Los Ángeles, no hay oferta de Pedagogía en Español. En el caso de Concepción, para 
hacer la referencia, que es un dato importante sobre la particular carrera de Pedagogía 
en Español, no es una carrera que tenga problemas en cobertura de cupos, siempre 
probablemente haya preocupación respecto al comportamiento de las Pedagogías, 
como las carreras que históricamente tienen cierta variabilidad en términos de su 
demanda, pero en particular Pedagogía en Español no ha tenido problemas. Una 
Pedagogía que tiene cobertura, y en general son cubiertos completamente los cupos 
que ella dispone, que es el caso de Concepción. En el caso de la Universidad del 
Biobío en Chillán tampoco tiene problema, que podría ser un caso a tomar como 
referencia de lo que pasaría en una situación como Los Ángeles, donde no hay oferta 
presente, y por tanto, lo que se espera con los 25 cupos es que no debiera   tener 
problema en cubrir. 
 
Resalta, que hay un detalle adicional que es lo que mencionaba la Directora de 
Docencia, respecto al Propedéutico; el Propedéutico hoy día existe tanto para la 
Facultad de Educación como para la Escuela de Educación, tiene una cobertura para 
los dos Campus, y en particular Los Ángeles ha permitido atraer estudiantes a la 
Carrera de Pedagogía desde las distintas comunas de la Provincia del Biobío. Es 
esperable, por tanto, que aparte de la propia, el propio interés que pudiera haber por 
la carrera, como comentaba en el caso de Concepción ó por la situación particular de 
no haber competencia u otra oferta en Los Ángeles, es que el Propedéutico permite 
traer estudiantes, que es algo que se pudiera lograr a partir de ello. 
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Acota, que se estableció que hay disponibilidad de infraestructura, por lo tanto, el 
requerimiento fue a través de equipamiento, eso es lo que está establecido dentro de 
los requerimientos para el desarrollo de la propuesta de la carrera de Pedagogía en 
Español en Los Ángeles. Agrega, que hay contrataciones establecidas para aquella 
oferta académica que no está cubierta hoy día por la oferta vigente dentro del Campus; 
particularmente son régimen, llegan a las 5,25 DNE, es lo que correspondería a la 
distribución de DNE requeridas para la formación más 1 por media jornada; 0,25 DNE 
para el caso de la tutela de prácticas, algo que en las carreras de Educación es bien 
relevante. Precisa, que esos son casos específicos de las carreras del área de 
Educación; no sólo de la carrera de Educación es bien importante, por eso existe este 
diferenciado porque, a diferencia de otro caso que es el grado de entrada para Doctor 
que es un grado A-10, que es en este caso, se está asociado a un requerimiento   sólo 
a nivel de Magister, y por eso el grado A-6.; y añadiéndose, el costo de la carrera más 
la asignación correspondiente a la jefatura de carrera que se tiene que crear a partir 
de la definición de la nueva Pedagogía. 
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Destaca que en general, los resultados a nivel económico son positivos; es una carrera 
que se auto sustentaría con estos 25 cupos; no debiera tener problemas de eso y 
además cubrir los costos institucionales; por lo tanto, desde la perspectiva del ámbito 
económico-financiero no hay problemas en recomendar su ejecución y obviamente se 
va a tener que hacer el control permanente respecto al cumplimiento de estos 25 
cupos.  

 
 

Indica, que el arancel regulado de Pedagogía que ya se aplica en el caso del Campus 
Concepción, es de 4.713.812 pesos, es decir superior al que se hizo en la evaluación. 
Recuerda, que hay una diferencia cuando se trata de Chillán, pero no es el caso de 
Los Ángeles, pues Los Ángeles queda dentro de la misma Región y por tanto el valor 
del arancel de Pedagogía en Español en Los Ángeles va a ser el mismo arancel de 
Pedagogía en Español en Concepción.   
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Sostiene finalmente, que, cumpliendo con la expectativa de los 25 estudiantes, esta 
carrera no debiera tener problemas en términos de su sostenibilidad. 
 

 
 

Sr. Rector agradece a la Directora de la Dirección de Docencia y al Director de la 
Dirección de Finanzas, por sus exposiciones y ofrece la palabra al Director de la 
Escuela de Educación del Campus Los Ángeles, quien lo hace seguidamente en estos 
términos.      
 
Director de la Escuela de Educación del Campus Los Ángeles, agradece al Rector, 
Vicerrectora, autoridades, Decanos, Decanas, por esta oportunidad. Agradece 
además el trabajo realizado, que viene desde hace ya bastantes años; del 2022, de 
manera oficial y de manera extraoficial viene ya del 2020, con una idea, con una 
expectativa para poder responder a necesidades que son parte de la realidad de la 
Provincia del Biobío y aquí no se refiere solamente a Los Ángeles sino que también a 
todas las comunas de la Provincia del Biobío, que le dan vida al Campus Los Ángeles; 
se disponen estudiantes de Laja, de San Rosendo, de Yumbel, de Cabrero, de 
Mulchén, de Santa Bárbara, incluso de Alto Biobío,  con mucho esfuerzo;  y no vienen 
de colegios privados por el contrario, la mayoría viene de colegios municipales, de 
colegios públicos y por lo tanto, con bastante esfuerzo llegan a la Universidad, y se ha 
tenido la suerte de poder ver en muchos de ellos un cambio muy positivo, en el cual 
se observa un proceso de formación donde ellos se convierten en profesionales y que 
ahora, les va bastante bien, a muchos de ellos;  la mayoría  han seguido estudiando 
postgrado, acá en Concepción; cumpliendo el anhelo porque estos estudiantes de 
pregrado no siempre pueden, en realidad no tienen la posibilidad, de estar en 
Concepción; les gustaría pero no pueden, por motivos económicos principalmente. En 
cambio, cuando ya son profesionales y quieren hacer un estudio de Postgrado por 
supuesto que, muchos de ellos acceden y vienen tanto a los programas de Magister 
como a los programas de Doctorado y en ese sentido también, desde la Escuela de 
Educación se tiene siempre el interés y las puertas abiertas para colaborar, en los 
Programas de Postgrado que se ofrecen tanto en Educación como también en 
Humanidades y Arte; ahí, se tiene una participación bastante relevante tanto 
estudiantes como también del profesorado actual; agrega, que en ese sentido se 
responde   tanto a la Provincia del Biobío pero también   a la Provincia de Malleco.  En 
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esta última por ejemplo destaca, está Renaico, y otras distintas localidades que 
también vienen al Campus Los Ángeles a estudiar, que viajan todos los días muchos 
de ellos, y que si no vienen al Campus Los Ángeles la verdad es que se van a otro 
lugar, a Temuco principalmente a estudiar a la Universidad La Frontera, o a cualquier 
otra oferta, pero en realidad son más de Temuco que de Concepción. En cambio, 
resalta, que está dentro de sus alternativas también Los Ángeles porque 
geográficamente no se está lejos y aparte que, además como las carreteras están 
mejorando, bueno por ahí hay ciertas ventajas que poco a poco irán haciendo que este 
traslado sea más, mucho más rápido.   
 
Por otra parte, indica que se tienen algunos datos que se colocan en el proyecto en el 
cual ya se sabe que existe interés por parte de estudiantes; esto no es solamente 
ahora, sino que en realidad de hace bastantes años; existe interés por parte de los 
estudiantes de la Provincia del Biobío y también de Malleco por estudiar en la carrera 
Pedagogía en Español, y en ese sentido, de manera un poco más concreta, trajo el 
siguiente dato actual del Propedéutico. Explica que en general ya se conoce, que está 
orientado a la atracción de estudiantes de distintas partes, en este caso de la Región 
del Biobío, en otro caso concreto de la Provincia del Biobío, de estudiantes que quieren 
estudiar Pedagogía y muchos de ellos en la actualidad tienen como primera opción: 
11 estudiantes quieren estudiar Pedagogía en Español en el Campus Los Ángeles, 13 
estudiantes lo tienen como segunda opción, 7 estudiantes lo tienen como tercera 
opción, y también se le suman otros estudiantes que quieren otras Pedagogías; 
algunos tienen la oportunidad de venir a Concepción, no todos pueden, y dentro de 
aquellos estudiantes que no pueden, por ejemplo venir a Concepción, hay varios que 
les gustaría estudiar Educación Parvularia; no van a poder, pero probablemente 
asistan o ingresen a Educación Básica o a la misma Pedagogía en Español o a las 
otras carreras que se  ofrecen, que también ha sido un canal que ha podido dar el 
efecto que ellos buscan. 
 
Por otra parte aduce, que en cuanto al trabajo que se realiza con la Escuela, se sabe     
que se debe mejorar bastante; que hay ahí un trabajo continuo; su Consejo de Escuela  
está consciente de ello como también la Dirección de Campus, y siempre se está 
apuntando a fortalecer los vínculos de trabajo colaborativo con la Facultad de 
Educación; ahí se tienen algunos ejemplos exitosos, de la acreditación lograda este 
último tiempo en Educación Básica, en Pedagogía en Inglés, también un trabajo 
bastante colaborativo en el Proyecto FIC donde el Campus Los Ángeles también 
realizó aportes en esa materia. Y, de las 5 carreras que el Campus Los Ángeles tiene 
en el ámbito de Educación, 4 tienen acreditación de excelencia, tienen 6 años de 
acreditación como un dato quizás más, más concreto. 
 
Connota, que si bien en la actualidad se dispone de 20 profesores que están 
dispuestos a colaborar para el inicio de esta carrera suponiendo que es posible llevarla 
a cabo, tienen un trabajo constante con el programa de Concepción, y el interés 
también de poder aportar especialmente en el ámbito de Postgrado, y aquí surgiría 
algo bien interesante, en el caso de que la carrera pueda en este caso ser aperturada; 
está la posibilidad también de trabajar o recibir a los mismos Doctorandos que se 
forman acá en Concepción, en Educación o también en Humanidades; o continuar 
conformando los claustros que ya existen o generando otros nuevos. 
 
Le preocupa, que la Escuela de Educación esté participando activamente en el Comité 
Local de Educación de la Provincia del Biobío, instancia en la cual se tiene contacto 
con Directivos de la Provincia del Biobío también con sus respectivos sostenedores, y 
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en estas conversaciones surge que, por supuesto se reafirma el interés de que la 
carrera pueda ser ofertada en Los Ángeles pero también existe la posibilidad de que 
venga otra Universidad a ofertarla y  se sabe que, por ejemplo, la Católica de la 
Santísima Concepción tiene real interés en la provincia, y si toman la decisión por 
supuesto que se van a instalar, y finalmente podrían ser ellos, los que tengan las 
carreras que la UdeC quiere desarrollar. 
 
Reitera sus agradecimientos, señalando que aquí hay un equipo bastante grande de 
personas que han trabajado de manera muy comprometida, partiendo por los 
profesores que hicieron este proyecto, y todo el apoyo institucional que representa la 
Dirección de Campus, también Rectoría, la Dirección de Docencia que siempre ha 
estado en contacto con ellos; también, todo el apoyo del punto de vista cómo gestionar 
esta carrera desde la mirada económica que fue un punto relevante y necesario porque   
permitió darse cuenta que en realidad existía la posibilidad; no son tantos los 
estudiantes con los cuales se quiere también partir, un poco por razones de entender   
dónde está ese punto de equilibrio y se encontró.     
 
Directora General del Campus Los Ángeles,  agradece a la Directora de la Dirección 
de Docencia y al Director de la Dirección de  Finanzas por la exposición, y como ya lo 
mencionó el Director de Escuela, también por los apoyos en este largo proceso de 
análisis, de una propuesta que se sabe que es una réplica de una carrera existente; 
pero que por lo mismo se llevó casi 5 años de análisis muy exhaustivo de distintas 
acciones que fueron afianzando, concretando, lo que hoy se presenta en este Consejo 
Académico. 
 
Menciona además que, en los inicios también se conversó con la Facultad de 
Humanidades y Arte, en los años anteriores, precisamente entendiendo que esta es 
una carrera que tiene una particularidad, que, si bien es cierto, es una carrera que 
depende de la Facultad de Educación, es una carrera que incide en la formación de 
futuros profesores de Pedagogía en Español y por lo tanto hay un nexo con las 
Humanidades.  Como lo señalaba el Director de Escuela, se está muy conscientes de 
las deficiencias que pueden existir en la planta actual de académicos del Campus Los 
Ángeles, pero también se  entiende que se tiene un resorte importante  actual con 
numerosos académicos que están participando de los Programas de Doctorado en el 
Campus Concepción, en el Doctorado de Humanidades,  y también en el Doctorado 
de Educación, eso hace entender que la planta académica tiene capacidades y tiene 
una formación que ha sido validada y reconocida por las Facultades que hoy en día 
están a cargo de la formación de los futuros profesores.  Y entiende, que la meta es 
efectivamente ir afianzando la planta académica, como lo muestra el proyecto, y 
también mejorar lo que es la necesaria conexión y trabajo colaborativo que se da, y el 
reglamento lo establece, en las carreras que se dictan en más de una repartición, y 
que efectivamente tiene instancias que están declaradas como los Consejos de 
Carrera Mixtos que deben generarse una vez al semestre y que ahí se tiene un trabajo 
conjunto que se debe ir avanzando en toda esa colaboración que ya se lleva por años 
con la Facultad de Educación.   
 
Cree también que, un aporte fundamental ha sido la instalación de esta Unidad de 
Calidad, donde existen profesionales que están apoyando los procesos de acreditación 
con aporte institucional, donde se tiene la presencia también de académicos de su 
Campus; precisamente, la antigua Directora de Escuela, la Doctora Xeny Godoy está 
hoy en día conformando parte de esta Unidad de Calidad en representación del 
Campus Los Ángeles,  y en la cual también y es un aspecto que se espera concretar 
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prontamente, se incorporó en la discusión presupuestaria también los soportes para 
poder ir avanzando en el soporte profesional e ir en un aspecto, que es totalmente 
necesario, para las carreras que tienen una obligatoriedad de acreditación; es decir, 
se está consciente que se tienen ciertas obligaciones, una responsabilidad que hay 
que cumplir, y eso también es parte del fundamento que llevó a un largo proceso de 
análisis y de desarrollo de esta propuesta.   
 
Agradece la disposición, los apoyos prestados, por todos, por todas, por todas las  
autoridades y disponible para lo que el Consejo Académico determine, entendiendo 
que siempre hay responsabilidades institucionales que van desde la responsabilidad 
de los procesos formativos, también es una responsabilidad social que tiene la 
institución, y en donde el Director de Escuela también fue muy enfático, en orden a 
que el cuerpo estudiantil son estudiantes que no pueden llegar a Concepción en la 
mayoría y en donde la oportunidad de estudiar en la Provincia del Biobío ha llevado a 
estar presente por estos 63 años dentro de esta Provincia. Efectivamente añade, y con 
esto desea terminar, fue Jefa de Carrera y sigue atentamente a sus exalumnos y con 
orgullo siempre lo dice, cuando ellos le cuentan que oyen las evaluaciones docentes,  
que han sido calificados como Experto 1, profesionales que no llevan 10 ni 15 años en 
ejercicio y que tienen hoy esta validación del medio; eso   hace sentirse muy orgullosos 
de lo que se logra asumiendo un estudiante que viene con deficiencias, que viene de 
un sector rural, que tiene un ingreso muy dificultoso, pero que en su egreso plasma 
efectivamente el desarrollo que la institución ha generado para un futuro profesional; 
profesional de la educación en este caso.   
  
Decano de la Facultad de Humanidades y Arte, agradece la presentación obviamente 
de la Directora de la Dirección de Docencia, el Director de la Dirección de Finanzas y 
Directora General del Campus Los Ángeles.  Estima, que la creación de todas las 
carreras es muy positiva, en este caso para Los Ángeles, que ha crecido mucho para 
la Escuela misma, y para la Universidad esta es una posibilidad y un desafío   muy 
bueno, y con la intención de poder aprobar y apoyar el proyecto. 
 
No obstante, en la Universidad cree que es muy importante más que el fondo, es la 
clave; son las formas también: ¿Por qué?, porque la verdad es, que oficialmente no se 
ha tenido conversaciones del punto de vista de creación de la carrera; si bien, no 
obstante, esto, depende fundamentalmente de la decisión que pueda tomar la Facultad 
de Educación más que de su Facultad que es prestadora de servicio. Añade que se 
presentó muy bien en el sentido que, cuando se habla de la carrera como Pedagogía 
en Español son 3 grandes áreas, el área de Educación que se tiene muy bien; el área 
de Literatura y Lingüística que también se dispone, pero que de alguna manera está 
basada en los 73 años que dispone la carrera de Pedagogía en Español en el 
Departamento de Español de su Facultad.   
 
Señala lo anterior, porque de alguna manera se enteró de este proyecto, en 
conversaciones como extraoficiales. Si se observa toda la documentación no aparece 
en ningún momento ahí la Facultad de Humanidades y Arte, sobre todo, pensando que 
hay algunas asignaturas que se le debe prestar servicios. Lo compara y a veces, las 
comparaciones pueden ser odiosas, porque se ve las fortalezas y las debilidades, 
cuando se analizó anteriormente el Bachillerato en Ciencias y en Innovación; 
gentilmente las Decanas y Decanos de ese grupo, lo invitaron a varias reuniones; 
primero como para comentarle que estaban creando este Bachillerato en Ciencias, y 
segundo, para que   les comentara de alguna manera la experiencia que se tenía   con 
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el Bachillerato en Humanidades, y le parece excelente y por eso que fue aprobado 
unánimemente y de forma exitosa.   
 
Cree, y por eso lo dice, con toda sinceridad, con la franqueza siempre, que está por 
aprobar esto porque cree que le haría muy bien a Los Ángeles que ha crecido mucho; 
es una ciudad que tiene más de 200 mil habitantes; no hay Pedagogía ni en Temuco 
ni en Chillán.  Es más, esto es a futuro, le encantaría que allá en Los Ángeles pudieran 
crear incluso Historia y Geografía. Esa carrera Historia y Geografía que tiene bastante 
demanda, pero que habría que conversarlo de alguna manera con el Departamento, 
con la Facultad que en este caso presta servicios. Añade que también habló, consultó 
con la Directora del Departamento de Español y ella tampoco tenía mayor 
conocimiento; con la Vicedecanatura de su Facultad, mayor conocimiento tampoco, 
entonces todo este hito que se planteó, que mencionó muy bien el Director de la 
Dirección de Finanzas es muy claro en eso, y no ve que su Facultad   como prestadora 
de servicios, vuelva a insistir, y sobre todo en el área de Lingüística y Literatura, porque 
efectivamente en la mayoría de los profesores de dicho Campus  se han formado en 
el pregrado y en el postgrado en el Magister y en el Doctorado en Lingüística y en 
Literatura. Se echa de menos un poco, ese tema de la conversación que planteaba la  
Directora, pero dejarlo más formal, que es muy distinto que no se asista, sobre todo 
una carrera y un Departamento exitosos como ha sido el Departamento de Español, lo 
que ha significado en estos más de 70 años. 
 
Precisa que lo anterior, en términos generales, y algo muy puntual, planteó años atrás 
la misma carrera, claro está es la misma carrera, en el fondo es la copia textual.  El 
Español viene del latín, no viene del sánscrito, ni de marte ni de esperanto.  Tener, un 
semestre de latín con 2 horas, teórica y práctica, los alumnos no aprenden nada.  Hay 
que decirlo, para entender bien las palabras, la semántica, la etimología, todo lo que 
es su significado; no aprenden nada, pero ese es un tema porque efectivamente es el 
mismo proyecto. Y otro tema clave agrega, pensando a futuro, en caso de que se 
llegue a crear la carrera, que espera que se cree porque, vuelve a insistir, da su voto 
de aprobación, pero es importante tener estos elementos de fondo, ¿qué pasa con los 
profesores por ejemplo que son del Departamento de Español y que tienen que ir a 
hacer clases a Los Ángeles?, ¿cómo lo va a hacer la Directora?, tiene que ver la carga 
académica, todo ese tema que de alguna manera no estaba plasmado en el 
documento. 
 
Precisa, que entonces quería manifestar lo anterior, simplemente por el hecho de que 
aquí, en la Universidad se tienen 106 años, esta es una institución compleja, como se 
ha dicho, y todos la quieren, pero le interesa que las formas, de alguna manera se 
puedan mantener.  En el fondo es clave, está por aprobar esta carrera porque le parece 
que puede ser un éxito y por eso es que insta sinceramente a que se pueda crear la 
carrera de Historia y Geografía, que tiene mucha demanda.  Pero, las formas son muy 
importantes, porque si perdemos las formas entonces todo lo que es la parte cívica de 
humanidades está perdido.     
 
Decana de la Facultad de Educación, señala que asume, el 1 de marzo del año 2023 
la Decanatura, y en abril del 2023 se acerca la Directora de la Escuela Lorena Antileo 
para solicitar una entrevista y consultar su opinión respecto a esta propuesta, o esta 
idea que tiene la Escuela de Educación; porque, efectivamente había un Acta que aquí 
la comentaron dentro de los hitos que se han mostrado para la trayectoria de esta 
propuesta, y en esa Acta la decisión de la Facultad era ambigua; así,  la Ex Directora 
Antileo, quiere una precisión de la Facultad en términos de dar el apoyo o no a la 
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propuesta del Campus Los Ángeles. Le responde que debe hacer la consulta a sus   
órganos colegiados, que son el Consejo de Carrera y Consejo Directivo, para poder 
establecer una respuesta en virtud de lo que está solicitando; atendido que ya había 
un Acta del Consejo que le atribuía a la institución la decisión; aquí  estaban pidiendo 
cuál era su opinión, como Consejo, como Facultad, respecto de la propuesta, y en ese 
contexto, le respondió de la forma indicada, y una vez cumplido, espera que se le 
hiciera la consulta formal  para dar la respuesta de estos dos órganos, y poder, cautelar 
la evidencia respecto de lo que se solicita. Indica, que los dos órganos de la Facultad 
no están de acuerdo en términos de apoyar la creación de la carrera en el Campus 
Los Ángeles, y en el caso del Consejo de Carrera, emite una carta que la tengo, donde 
emite esta postura y da un conjunto de argumentos que están asociados a la postura, 
y el Consejo Directivo decide apoyar al Consejo de Carrera, indicando otros 
argumentos también que vienen a complementar la decisión. 
 
Aduce, que como Facultad se piensa que, en realidad, y se condice con lo que ha 
mencionado el Decano de la Facultad de Humanidades y Arte respecto de que, no se 
había llevado a efecto o se habían retractado respecto de la decisión, de replicar la 
carrera de la Facultad en el Campus, y se ha enterado hace unas semanas que eso 
estaba en curso, y que, y definitivamente el 7 de este mes se entera de que está en 
Tabla el tema. Se estima, que las decisiones que se toman deben ser decisiones 
colaborativas, compartidas, consensuadas, para promover el desarrollo y la calidad de 
los procesos formativos en cualquier Campus, donde se quiera replicar una carrera. 
No hay oposición  al desarrollo, bajo ningún concepto de los Campus, de la sedes, 
pero hay que hacerlo colaborativamente, conversando, de tal manera de hacer que la 
carrera cuando se instala en un Campus distinto al Campus donde fue creada y tiene 
la trayectoria de los 73 años como bien menciona el Decano que le precedió en la 
palabra, se pueda sostener con igual fuerza y con igual forma, cautelando los 
procesos; porque esta es una carrera que tiene 7 años de acreditación, y ese cuerpo 
colegiado, no es cierto, constituido por la Facultad de Educación que lidera el proceso 
formativo de formación pedagógica y práctica en la Facultad de Humanidades y Arte 
con la formación disciplinar, y la Facultad de Ciencias Sociales con la formación en el 
área de la Sicología, es importante seguir en esa misma ruta de colaboración, para 
mantener un trabajo de colaboración de ambiente propicio para seguir haciendo,  
manteniendo y desarrollando los estándares que tanto ha costado mantener en los 
Campus.   
 
Connota, que ayer se pronunció nuevamente el Consejo de Carrera de Pedagogía en 
Español y se ratifica,  la postura de no estar de acuerdo, y formulan un llamado también 
a hacerles ver a las autoridades institucionales los argumentos por lo cual no están, y 
sin embargo, se quiere seguir trabajando y así se ponen al servicio de seguir laborando 
en conjunto para que una decisión sea con consentimiento de la Facultad, con apoyo 
de la Facultad; un plan, de desarrollo integral, cómo se va a enfrentar porque de 
acuerdo al Reglamento, de acreditación de las carreras de Pedagogía o las carreras 
de Pregrado, cuando se crea una carrera o réplica en una sede, y cuando ya la carrera 
ha sido sentenciada con una acreditación, es necesario generar informes de 
autoevaluación, generar informes que permitan, mantener la acreditación que se 
obtuvo por la sede donde la carrera existe. Entonces, añade, esa es una de las 
preocupaciones del Consejo de Carrera respecto de que efectivamente si la carrera se 
crea, se debe entrar en un proceso de autoevaluación, emisión de informes para 
fundamentar las razones académicas y de otras naturalezas, que hacen necesaria la 
creación en una sede. Luego, existe una preocupación respecto a lo anterior, también   
a lo que comentaba el Decano Bancalari, al cuerpo académico, que tenga en la 
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formación disciplinar iguales condiciones para afrontarla, los desafíos de la formación 
disciplinar, y se ponen, no es cierto, al servicio de trabajar en conjunto para que se 
esté de acuerdo en la creación de esta carrera y otras, así como lo ha dicho el Decano 
anterior, para potenciar los Campus, Sedes, pero de esa manera. Aduce que forma y 
fondo son necesarios para cautelar un trabajo en armonía; ambientes propicios, para 
seguir desarrollándose institucionalmente y esa es la propuesta que hace al Consejo, 
que va a permitir en una siguiente oportunidad, estar de acuerdo en una propuesta 
como la que se presenta.  
 
Sra. Vicerrectora, manifiesta que se está en un tema complejo, con una difícil decisión, 
una disyuntiva muy complicada, le gustaría poder estar escuchando a la inteligencia 
artificial, con ese diálogo con acento español, y congratulándose por una posibilidad 
concreta, y en ese contexto su intervención es para hacer un llamado, que como 
Consejo se piense en la institución y se tomen las decisiones con mirada institucional, 
sea cual sea esta. Estima, que esta creación de carrera es buena para la Escuela; es 
buena para el Campus Los Ángeles; es buena para el futuro Campus Mackenna en 
que se está proyectando; a tener opciones de crecimiento en Pedagogía; es bueno 
para el País, para el aporte en la formación de Profesores; para los y las jóvenes y las 
familias de Biobío y de otras Provincias cercanas. Un equipo ha trabajado en esto, 
hace varios años y no es un proyecto de esta Rectoría; es un proyecto del equipo de 
Los Ángeles, de la Escuela de Educación y un grupo de profesores de allá.  No es algo 
que, como en su época, por ejemplo, el Rector impulsó personalmente la creación de 
carrera de Teatro, este no es el caso, esta es una propuesta y un proyecto del Campus 
Los Ángeles. 
 
Cree y entiende que es complejo para la carrera de Concepción, que tiene 7 años de 
acreditación, pero también cree que, si las carreras que tienen acreditación máxima 
no son las que están en condiciones de ayudar a otros equipos, no sabe cuáles lo son.  
Estima, que tienen las mejores condiciones para hacerlo justamente por el nivel de 
excelencia que han demostrado en lo que hacen, y porque ese Plan de Estudio es muy 
muy bueno; de hecho, se dispone esa acreditación justamente por tenerla.  Pero cree, 
y lo comentaba ayer en otro contexto con la Decana de la Facultad de Enfermería 
donde se hablaba de otros temas, que aquí en el fondo hay otros problemas, y que 
tienen que ver con la gobernanza que este Consejo ha heredado en términos de lo 
que sucede en la articulación entre una Escuela y una Facultad específica.  Estima, 
que esos son los problemas más allá de que hay una viabilidad financiera, de que hay 
una necesidad y un compromiso social de la Universidad en la formación de 
profesores; de que hay una muy buena malla, de que hay procesos que se han hecho 
como se hacen en todas las carreras, 3 o 4 años, que es lo mismo que la demora  con 
la carrera de Teatro; lo que se hizo en Bachillerato habla de la motivación especial de 
un conjunto de Facultades, por un proyecto con financiamiento además, en un contexto   
de Ciencias 2030, que redujo tiempo, pero esto es lo habitual. 
 
Hace ver que no se debería tener una Escuela compitiendo por decirlo de alguna 
manera, con una Facultad; lo que se requiere es un trabajo colaborativo y eso pasa 
por una estructura de gobernanza diferente y que eso es lo que hay en el fondo. Llama 
a efectuar una reflexión y se tomará la decisión, que puede ser aprobar, rechazar, 
reelaborar un proyecto; hay muchas alternativas para avanzar en este desafío 
pensando en la institución.  Entiende la importancia de las formas, pero no pueden ser 
las formas las que limiten un proyecto que en el fondo es bueno.  Cree, que claramente 
hay que mejorar la coordinación y la articulación, y sentar a los actores que se tengan 
que sentar en una mesa para avanzar con este proyecto o con otro. 
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Sr. Rector, señala que   entiende y comparte la importancia que tiene de avanzar en 
la creación de nuevas carreras que generen respaldo y oportunidades para los 
diferentes territorios. Aduce que se ha dicho y lo reforzó el Decano de la Facultad de 
Ciencias Sociales a propósito de innovación y todo lo anterior.  Sin embargo, también 
reconoce las dificultades y las faltas de coordinación en esta etapa, y por supuesto 
que comparte la idea del cuidado de las formas y el fondo, de parte de los equipos y 
de parte de las Escuelas; y es en ese sentido y desea manifestarlo  explícitamente, 
que no se va  a someter a este Consejo Académico a un esfuerzo y tensión que ya se 
vivió en el pasado y que genera quiebres de largo plazo en la relación entre las 
unidades;  lo que pasó con EAN-FACEA, las reacciones que hubo que desarrollar en 
Derecho para que no se produjera la misma situación.  
 
Señala que no es ese el propósito, no es esa la intención, ni es esa la voluntad. Había 
conversado previamente con la Decana de la Facultad de Educación, y tampoco 
estaba en su conocimiento que habían faltado esas etapas de coordinación. Sin 
embargo, escuchando las intervenciones del Decano, de la misma Decana, piensa que 
desde el punto de vista institucional se han abordado los cuidados, y quiere 
manifestarlo de esa forma. Reitera, que se han abordado los cuidados y las 
precauciones que se deben tener en términos de la calidad de esta carrera, y se deben  
garantizar los mecanismos de trabajo conjunto para llevar adelante los procesos que 
garanticen, la coordinación adecuada y la implementación que corresponda a una 
carrera que es una réplica  de la carrera que está desarrollada ya, en una Facultad, y 
por lo tanto no se tienen ventanas para arriesgar esos niveles de acreditación y esos 
niveles de reconocimiento que tiene esa carrera. Así, la última acreditación se hizo 
hace 2 años si entiende bien, y entonces, se tiene una ventana de tiempo 
suficientemente larga para garantizar que eso se pueda llevar adelante; de la misma 
manera, se está en julio de este año y se ubica en la etapa final de cierre de ofertas, 
si preliminar o final, pero, prácticamente final porque eso se va a ver la próxima 
semana; entonces se debe adoptar una decisión en torno a seguir adelante con esta 
propuesta.  
 
Explica, que con el mejor de los ánimos para los esfuerzos que se han hecho en la 
carrera, entendiendo los esfuerzos desde la Escuela, pero también entendiendo las 
aprehensiones que han señalado las Facultades, lo que sugiere, es pedir esa 
consideración a las Facultades originarias, responsables, de poder llevar adelante este 
trabajo conjunto que no se ha desarrollado en esta etapa con el compromiso de 
acompañamiento institucional, garantizando que los estándares que están 
desarrollados en la carrera actual, bajo ninguna circunstancia se van a poner en riesgo 
y que se van a adoptar las medidas institucionales para que ello no ocurra. Precisa, 
que eso es lo que puede plantear como alternativa para resolver esta disyuntiva, pero 
como dijo al inicio, esto requiere de voluntades de todas las partes porque no se va a 
someter a este Consejo a una tensión que no corresponda.  Afirma, que si existe esa 
voluntad para trabajar en conjunto y garantizar que de aquí a que se inicie, una oferta 
de carrera se está en condiciones de resolverlo, con el trabajo colaborativo que 
corresponda; desde aquí al inicio que, y garantizando que se van a llevar adelante los 
procedimientos, las contrataciones, los acompañamientos, y garantizar que el 
esquema disciplinario que entiende, que ya Dirección de Desarrollo Estratégico  
incorporó en sus análisis por lo que pudo leer en los documentos.  
 
Prosigue señalando que, de manera de dar tranquilidad a las Facultades y desea 
afirmar finalmente, es que la Dirección de Docencia en la conversación larga que tuvo 
con su Directora, trabajó en el sentido de la primera carta desde la Facultad de 
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Educación,  que esta es una decisión institucional,  llevar adelante o no la réplica de 
una carrera en otro Campus; sin embargo, eso se tiene que desarrollar en conjunto 
con las Facultades y lo que propone, entonces es poder adoptar una decisión, sin 
forzar, sin llevar a una tensión inadecuada a este Consejo pero garantizando que a 
partir del día de mañana en caso que se apruebe, se va a desarrollar un esfuerzo 
conjunto de manera de garantizar que todas esas aprehensiones que están planteadas 
en una nota que le hizo llegar la Decana muy de madrugada, y lo dice,  para reconocer 
el compromiso de la Decana en hacer llegar la opinión de su Facultad. Pero también 
desea que se entienda, que está el compromiso institucional mayor y por el tiempo que 
le corresponda mantenerse en el cargo, se va a garantizar que todos los equipos de la 
Universidad den las tranquilidades necesarias a la Facultad de Educación, a la 
Facultad de Humanidades y Arte y por supuesto también la participación desde la 
Facultad de Ciencias Sociales en este ámbito y que se forme ese equipo que permita 
resolver. Entiende, que la voluntad es acompañar y generar oportunidades y en ese 
sentido es que generó esta propuesta, de manera de que se someta a aprobación la 
creación de la carrera, pero al mismo tiempo también generar un acuerdo de 
compromiso institucional, de que se va a subsanar todos aquellos aspectos de 
coordinación y de garantizar no poner  en riesgo, una carrera que ha sido exitosa, 
aportando desde el desarrollo disciplinar en una Facultad de área específica de la 
Pedagogía, pero también del desarrollo pedagógico desde la Facultad de Educación.  
   
Decano de la Facultad de Ciencias Sociales,  señala que en  la misma línea que ha 
planteado la Vicerrectora y el Sr. Rector, cree que si está institucionalizado o está en 
compromiso de institucionalizar este proceso de garantía para resolver los temas de 
aprehensión, acompañamiento y garantía de calidad que la carrera tiene que tener y 
por el otro lado teniendo presente el bien superior que significa todos los esfuerzos, 
para dar respuesta educativa a sectores que son postergados de la sociedad,  votaría 
positivamente. 
 
Decana de la Facultad de Educación, indica, que, si se va a someter a aprobación, 
tendría que leer la carta del Consejo de Carrera para que quede en Acta   lo que indica 
dicho Consejo de Carrera respecto de esta situación. Explica, que se está de acuerdo 
en iniciar un trabajo de aquí en adelante, para poder generar estos acuerdos y salvar 
estas aprehensiones, pero cree que con una votación de aprobar o rechazar no va a 
ser, la mejor decisión para poder convencer y conversar con los equipos respecto de 
esta necesidad de trabajo en conjunto.  Entonces requiere leer la carta, si le permite 
este Consejo, para que lo tengan presente los asistentes, Consejeros y Consejeras 
cuales son, efectivamente, las aprehensiones del Consejo de Carrera.    
 
Sr. Rector, Por supuesto. 
 
Decana de Facultad de Educación, procede a dar lectura al documento que sigue: 
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Sr. Rector, agradece la lectura prestada por la Decana de la Facultad de Educación 
sobre el documento precedente. Señala, que no va a entrar en el detalle de los 
aspectos que están indicados en la carta porque primero, hay muchos aspectos que 
tienen que ver con información hacia el Comité de Carrera y los compromisos 
institucionales que se adquieren y no otras materias. Ha solicitado en este momento a 
la Vicerrectora, que se pueda coordinar a través de la Facultad una reunión con la 
Jefatura de Carrera porque hay temas que están pendientes en términos de la relación 
aquí, y quiere ser muy preciso en eso; muchas de las dificultades que se esbozan en 
esa nota tienen que ver con avanzar en el proceso de la regularización que se ha 
indicado, de planta, de avanzar en dedicación en jornadas completas y equivalente, 
tras  estos procesos de regularización y está asociado a la planta docente; los 
acompañamientos asociados a los procesos de acreditación global, pero vuelve a la 
mirada institucional. Indica que ahí, hay una mirada interna muy profunda de ese 
equipo humano, y lo va a mencionar a propósito de los años, donde hay temas que 
nunca se van a resolver; con historias de 90, 70 años o equivalentes, cuando se está 
creando una carrera. Explica, que esa diferencia histórica se va a mantener en el 
tiempo, porcentualmente va a ser menor, pero lo que tiene que ocurrir desde el punto 
de vista institucional, es lo que estaba planteando al inicio; son los compromisos 
institucionales, para garantizar que los procesos puedan evolucionar en forma paralela 
a partir de la historicidad que se construye, cuando se crea esta nueva oferta. Destaca, 
que en los antecedentes, y   cree que habría sido importante que, probablemente faltó 
tiempo; en la revisión de los antecedentes no existe prestación de servicio para esta 
nueva carrera; no hay solicitud de prestación de servicios desde Concepción hacia Los 
Ángeles; se incorpora la contratación de las personas en que falta reforzar las áreas 
disciplinarias de manera de garantizar probablemente, incluso oportunidades, para 
estudiantes egresados de los programas de Doctorado de la Universidad, generando 
oportunidades laborales complementarias.  Entonces señala, no hay prestación de 
servicio, y no hay tampoco esos otros elementos que están contemplados. 
 
Precisa, como dijo, la decisión es una decisión conjunta. Es someter a aprobación, 
pero someter un acuerdo dual en esta materia.  Uno, es la aprobación como lo planteó, 
y segundo, la creación de un Comité de trabajo conjunto, entre la Escuela de 
Educación, la Facultad de Educación, la Facultad de Humanidades y Arte, junto con la 
Dirección de Desarrollo Estratégico y la Dirección de Docencia, a fin de garantizar el 
cumplimiento cabal de los indicadores de calidad y por supuesto, incorporar el resto 
de los elementos desde la Dirección de Finanzas para que se adopten todas las 
medidas necesarias que garanticen igualdad de condiciones en la implementación de 
las carreras que van a ser evaluadas en forma simétrica, pero por supuesto, que 
ningún comité evaluador va a esperar que tenga la misma experiencia que disponga 
la otra.     
 
Decano de la Facultad de Humanidades y Arte, indica que no conocía el informe 
totalmente autónomo del Comité de la Carrera, pero personalmente le parece 
draconiano, esa es la palabra, de alguna manera y el Sr. Rector ya lo respondió y en 
la vida hay que tener elementos prácticos; por ejemplo, ve la carrera de Derecho en 
Chillán, la carrera de Enfermería en Los Ángeles y en Chillán, que han sido todo un 
éxito. No se recuerda sobre todo el ambiente que se armó años atrás en la creación 
de las carreras, pero teniendo esos ejemplos, porque efectivamente en este caso es 
la misma carrera. Añade, que, de alguna manera, los Decanos son mandatados por 
su cuerpo colegiado y en ese sentido, como lo dijo anteriormente, y lo reitera, le parece 
muy bien la creación de nuevas carreras. Así, la Vicerrectora habló de la carrera de 
Teatro, efectivamente donde fue una iniciativa de Rectoría, pero impulsada también 
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por nuestra Facultad. Añade, que teniendo en consideración estos aspectos formales, 
que de alguna manera el Sr. Rector se ha comprometido con la Vicerrectora también, 
a llevarlos a cabo, porque las formas son importantes, y hay que estar coordinados y 
articulados. Desde su perspectiva, aprueba la creación, de esta carrera y a futuro, 
varias más, por el bien de la Universidad de Concepción, mirándolo institucionalmente.   
   
Decana de la Facultad de Enfermería, Expresa que esta situación le es sumamente 
incómoda.  En primer lugar, porque como perteneciente al Consejo del Campus Los 
Ángeles dio su aprobación para la creación de esta carrera.  Pero lamenta, que en este 
Consejo se hayan agregado otros antecedentes que no estaban en esa presentación.  
Y, como alude el Decano de la Facultad de Humanidades y Arte, la carrera de 
Enfermería efectivamente tiene una gobernanza totalmente distinta. La carrera 
depende de la misma Facultad, que tiene presencia en los 3 Campus, y lo mismo 
ocurre con Derecho. Entonces efectivamente no son comparables; se siente 
sumamente incómoda porque   esta tensión es un poco desagradable, y la verdad es 
que también entiende la postura institucional; es decir, esto es en el bien de la 
institución, pero en lo personal cree que hay cosas que resolver de lo formal, y cree, 
que después de ese resolver se debería votar si aprobar o no aprobar.  Entiende, que 
se está en los tiempos para presentar las carreras, que vence la próxima semana, 
pero, en definitiva, para tener una buena relación y una armonía en las distintas 
estructuras, su postura sería en realidad diferir la apertura para el próximo año.  O sea, 
no para el 2026 sino para el 2027, dados los tiempos, porque en realidad como ha 
vivido la experiencia de acreditación de carrera, con una acreditación inicial de la 
carrera de Concepción de 6 años inicialmente, y posteriormente cuando se acreditaron 
en conjunto obtuvieron los 7 años, pero eso es un trabajo complejo y también se vivió 
a propósito de la acreditación institucional. Destaca, que en las reuniones que le tocó 
asistir, con los pares institucionales hubo una principal mirada a la carrera de 
Enfermería. No hubo reunión de los pares evaluadores en que no hicieran un punto en 
la carrera de Enfermería, porque era la única carrera con presencia en los 3 Campus, 
y con esta mirada de cómo se homóloga, cómo se dictan las asignaturas, etc.; de modo  
cree, que en realidad sería que la institución también, juega en contra un poco en la 
acreditación de la institución esta mirada; y entiende que  los deseos de tanto la 
Escuela de Educación de Los Ángeles como de la Facultad de Humanidades y Arte y  
la Facultad de Educación, es contribuir al desarrollo de la institución, pero  cree que 
para dar respuesta satisfactoria a todos los actores, estima que sería responsable a lo 
mejor diferir esta votación. 
 
Sr. Rector, señala que tiene las certezas de los esfuerzos institucionales que se han 
hecho desde las unidades centralizadas, lo que, por eso se atreve en su planteamiento 
anterior; si tuviese, alguna duda acerca de los esfuerzos que se han hecho desde las 
unidades de la Universidad en términos de aseguramiento de la calidad, los 
mecanismos, los informes, todo lo que se ha desarrollado sí comparte. Cree, que sí se 
cometió, y se lo dijo así a la Decana de la Facultad de Educación, faltó una 
conversación mucho más estrecha   tanto de la Escuela y el Campus, como desde las 
unidades centrales. Aclara, que, si bien esto faltó, cree que es subsanable, por eso lo 
plantea de esta forma; estima, que es subsanable en el tiempo que viene, pero requiere 
voluntades, disposición para que ello ocurra. Añade, que es por eso, que lo propuso, 
como un acuerdo no sólo de aprobación, sino que un acuerdo que tenga dos 
componentes, por un lado, la creación de la carrera, y por otro lado el establecimiento 
de este comité institucional que garantice que esto pueda ocurrir. Explica, no es que, 
se esté llevando a una votación sobre aspectos que se tengan dudas acerca de si se 
van a cumplir las condiciones o no; lo que faltó y lo que se debe resolver en caso de  
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que se adopte esa decisión y aunque no se adopte una decisión favorable; debiese de 
todas maneras desarrollar un trabajo conjunto por las necesidades de la Provincia y 
para aportar al desarrollo de los territorios, tal como se ha indicado, en ésta y 
eventualmente en otras opciones formativas que se desarrollen para el Campus Los 
Ángeles.  Desea sí,  ser muy preciso en esto, porque la responsabilidad institucional 
está en el sentido de los informes, de las actividades que se han desarrollado, no es 
una iniciativa que se haya llevado en forma precipitada; ha sido del 2022 a la fecha, y 
si bien ha faltado  la relación permanente entre las unidades involucradas, y ha faltado 
entonces esa coordinación adecuada que habría facilitado esta decisión; por supuesto, 
que es una situación que no es el mejor escenario;   lo comparte,   pero cree que 
también se debe dar  la oportunidad de adoptar una decisión sin forzar 
inadecuadamente las estructuras para adoptar esa decisión. 
 
Sostiene, que, si la decisión es postergar, está bien; si la decisión es avanzar con los 
compromisos que se han establecido, también está bien y se tomará con la misma 
serenidad que corresponde. Pide, la altura de miras a cada una de las unidades, que 
están involucradas.     
 
Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, manifiesta que todos estos 
tipos de proyectos    tienen dificultades, lo mismo como se dijo ocurrió con el Bachiller 
recién aprobado, por lo que se debe evaluar el proyecto mismo en su propio mérito.     
 
Directora General del Campus Los Ángeles, agradece todas las opiniones vertidas, y 
entender también las aprehensiones y los comentarios de los Decanos, recogiendo la 
necesidad de mejorar la comunicación y la colaboración; entiende que se tuvo una 
situación inadecuada que no debió haberse producido, y es algo que se ha   
conversado internamente, al interior del Campus, y en la Escuela se está llanos a 
avanzar en un camino de colaboración y, como se mencionaba, efectivamente se 
entiende que la colaboración entre las distintas reparticiones, en las distintas 
autoridades y representantes de cada una de las instancias al interior de la 
Universidad,  puede llevar a puerto. 
 
Aclara sobre el informe, que es bastante lapidario y desde luego con altura de miras, 
que la mención a Matemáticas se ve distinto y se aprecia como una posibilidad de 
colaboración, que llevó a un resultado bastante benéfico, porque se está hablando de 
dos carreras que eran distintas. Así, en Los Ángeles se dictaba Pedagogía en 
Matemática y Educación Tecnológica, con un máximo de 3 años de acreditación, con 
muchos problemas, y efectivamente en Concepción se dictaba Pedagogía en 
Matemática, y fue un trabajo que les llena de orgullo porque los equipos de Matemática 
de Concepción y Los Ángeles trabajaron tan arduamente, con tanta colaboración y 
conexión entre ellos, que se logró lo impensado, los años de acreditación. El punto es    
finalmente, dar el énfasis a la colaboración, y se gestó hasta un Congreso de 
Matemática, en que colaboraron Jefes de Carrera y Académicos de Concepción, y de 
Los Ángeles. Se ve con mucha prosperidad seguir avanzando en estas 
colaboraciones. Cree, que ese es el Norte, y se recoge la preocupación surgida y de 
los errores cometidos en el proceso y en el camino y; el compromiso también a trabajar 
colaborativamente a afianzar las posibilidades de comunicación entre estas 
reparticiones y autoridades.   
 
Sr. Rector, estima que se han planteado todos los elementos, y solo en función de una 
transparencia total, en esta conversación, y en la conversación preliminar que se tuvo 
con la Decana de la Facultad de Educación el día lunes, pidió las disculpas 
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institucionales por no haber dado los pasos y asumió la responsabilidad institucional y 
lo reitera en este Consejo. Cree que, en todo momento, todos los equipos deben hacer 
todos los esfuerzos de no quedarse en las soluciones formales, de los esfuerzos 
previos, de manera de generar y garantizar el cuidado institucional; y lo reitera, a las 
Facultades involucradas, porque insiste, el cuidado de las formas y el fondo es 
absolutamente vital para el cuidado de la salud de las organizaciones.  Agrega que el 
sentido es muy amplio, salud mental, la armonía que debe existir, puede haber 
disensos, por supuesto, pero la armonía que debe haber desde el punto de vista 
institucional, y en ese sentido es que plantea, la aceptación de la decisión que adopte 
el Consejo Académico será abordada con esa altura de miras. Estima entonces, que 
se han dado las conversaciones, y lamenta que se haya   estado en esta situación, y 
se va a garantizar que esto no ocurra; es decir, no se va a traer ninguna decisión que 
no haya sido abordada previamente con los organismos que corresponda.  Se va  a 
adoptar una decisión, la que estime conveniente este Consejo Académico; y  por lo 
tanto, va  a someter a aprobación la propuesta,   pero con el agregado de que se crea 
un Comité de trabajo conjunto, entre la Escuela de Educación, la Facultad de 
Humanidades y Arte, y la Facultad de Educación, a fin de garantizar el cumplimiento 
de los indicadores de calidad y con el acompañamiento de la Dirección de Docencia, 
de la Dirección de Desarrollo Estratégico y de la Dirección de Finanzas, y de las demás 
unidades que se estimen necesarios, coordinados a través de la Vicerrectoría.   
 
Decano de la Facultad de Ciencias Químicas, indica la necesidad de agregar una 
garantía de no repetición, ya que, si no quedan establecidas, después por alguna razón 
se vuelven a repetir, así como estamos diciendo, ocurrió hace tantos años; y no se 
quiere la tensión de nuevo entre, a lo mejor, unidades que por años siguen después 
con algún cierto nivel de tensión. Hace ver que, en su percepción, no sería bueno que 
cualquier Campus cree una carrera, por ejemplo, que sea la misma de otra Facultad y 
nunca se conozca que se enfrenta nuevamente en esta situación.    
 
Sr. Rector, acoge lo planteado, de manera de generar un cambio en la normativa 
institucional que contemple dicho planteamiento, sobre creación de carreras. 
 
Acto seguido, y habiéndose concluido las intervenciones y recabado el 
pronunciamiento de los miembros del Consejo Académico sobre el punto, más lo 
propuesto, por el Sr. Rector al respecto, se adoptó el siguiente acuerdo.   
 
Acuerdo Nº42-2025:  
El Consejo Académico por la mayoría de sus integrantes acordó aprobar en 
todas sus partes, la propuesta presentada por la Directora de la Dirección de 
Docencia sobre creación de la carrera de Pedagogía en Español de la Escuela 
de Educación del Campus Los Ángeles, conforme a los antecedentes expuestos. 
Forma parte además del acuerdo, la creación de un Comité institucional de 
trabajo conjunto, integrado por la Escuela de Educación del Campus Los 
Ángeles, la Facultad de Educación, la Facultad de Humanidades y Arte junto con 
la Dirección de Desarrollo Estratégico y la Dirección de Docencia, y de las demás 
unidades que se estimen necesarias, coordinadas a través de la Vicerrectoría, a 
fin de garantizar en la propuesta aprobada el cumplimiento cabal de los 
indicadores de calidad y por supuesto, incorporar el resto de los elementos 
normativos necesarios, como es aquel de la creación de carreras, para que se 
adopten todas las medidas que garanticen igualdad de condiciones en la 
implementación de las carreras para ser evaluadas en forma simétrica.  
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Sr. Rector, agradece la disposición del Consejo, y reitera las disculpas de haber 
sometido a una tensión innecesaria en el análisis de la propuesta y pide, el cuidado de 
la institucionalidad en el futuro, tanto en formas y en fondo a todos quienes estén 
involucrados en estos procesos.    
 
 

DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA SESION TENIDOS A LA VISTA. 
 
1. Nota VR N°1138-2025 de 7 de julio de 2025 de Vicerrectoría, sobre propuesta de 

creación de la carrera de Bachillerato en Ciencias e Innovación. Informado en el 
Punto 1 de la Tabla.  

2. Nota VR N°1081-2025 de 19 de junio de 2025 de Vicerrectoría, sobre propuesta 
de creación de la carrera de Pedagogía en Español, Escuela de Educación del 
Campus Los Ángeles. Informado en el Punto 2 de la Tabla.  

 
 
 
Sr. Rector, siendo las 12:15 hora pone término a la sesión.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 MARCELO TRONCOSO ROMERO  CARLOS SAAVEDRA RUBILAR 
 SECRETARIO GENERAL RECTOR  
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